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 Decretos

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Decreto 267/2023

DCTO-2023-267-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-47004631-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones y la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en el inciso c) del primer 
párrafo de su artículo 30 autoriza el cómputo de un importe adicional en la deducción especial incrementada, 
aplicable para los sujetos que perciban las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de esa ley, 
cuyas remuneraciones y/o haberes brutos no superen, en la actualidad, la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL SESENTA Y DOS ($404.062) mensuales, inclusive, de manera tal que la ganancia neta sujeta a 
impuesto sea igual a CERO (0) y dispone, además, la exención del Sueldo Anual Complementario, en el inciso z) 
de su artículo 26, con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto no superara la suma 
indicada.

Que, en el mismo sentido, el citado inciso c) del primer párrafo del artículo 30 de la ley del gravamen faculta al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto, en 
la actualidad, supere la suma equivalente a PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS ($404.062) 
mensuales, pero no exceda de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DIECISIETE ($466.017) mensuales, 
inclusive, a definir la magnitud de la deducción adicional mencionada, en orden a promover que la carga tributaria 
del gravamen no neutralice los beneficios derivados de la medida y de la correspondiente política salarial.

Que los mencionados beneficios fueron reglamentados mediante el Decreto N° 336 del 24 de mayo de 2021.

Que los montos indicados en los considerandos precedentes han sido establecidos conforme al mecanismo de 
actualización anual dispuesto por el último párrafo del artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Que, sin perjuicio de la referida actualización anual, mediante el artículo 67 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, durante 
el año fiscal 2023, a incrementar los montos previstos en el inciso z) del artículo 26 y en el anteúltimo párrafo del 
inciso c) del artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en 
orden a anticipar parcialmente dicha actualización, y hasta su completa aplicación, y evitar que la carga tributaria 
neutralice los beneficios derivados de la política salarial.

Que, asimismo, resulta necesario encomendar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a que realice las adecuaciones 
normativas necesarias para la aplicación de estos ajustes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 67 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#I6864778I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el período fiscal 2023, el monto de la remuneración y/o del haber bruto, a los 
fines de lo dispuesto en el inciso z) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, en PESOS QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($506.230) mensuales, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Para el caso de las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y con efecto exclusivo para los sujetos 
cuya remuneración y/o haber bruto no supere la suma equivalente a PESOS QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA ($506.230) mensuales, inclusive, deberán adicionar a la deducción del apartado 2 del inciso c) del artículo 
30 de la citada norma legal un monto equivalente al que surja de restar a la ganancia neta las deducciones de los 
incisos a), b) y c) del citado artículo 30, de manera tal que será igual al importe que -una vez computada- determine 
que la ganancia neta sujeta a impuesto sea igual a CERO (0).

Asimismo, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto supere la suma equivalente 
a PESOS QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($506.230) mensuales, pero no exceda de PESOS 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($583.851) mensuales, inclusive, la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, será la encargada de establecer el monto deducible adicional pertinente, conforme lo prevé la 
segunda parte del anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del impuesto.

ARTÍCULO 3°.- La deducción dispuesta por el anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del gravamen 
procederá -de acuerdo con lo establecido en el quinto párrafo del primer artículo sin número a continuación 
del artículo 176 de la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificaciones- 
en el supuesto que, en el período fiscal 2023, la remuneración y/o el haber bruto promedio mensual arrojara un 
monto inferior o igual al tramo que correspondiere considerando la suma resultante del promedio anual de los 
importes vigentes de aquellos, en cada tramo.

ARTÍCULO 4°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, adecuará las disposiciones referidas al régimen de retención aplicable, 
en virtud de las modificaciones introducidas por la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y resultarán de aplicación para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales devengados a partir 
del 1° de mayo de 2023, inclusive, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1°, que surtirá efectos conforme a 
lo allí previsto.

ARTÍCULO 6°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34078/23 v. 11/05/2023
#F6864778F#
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 383/2023

DECAD-2023-383-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-102695667-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Asuntos Contenciosos Interior del País de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Karina 
Alejandra STEA (D.N.I. Nº 21.842.104) en el cargo de Coordinadora de Asuntos Contenciosos Interior del País de 
la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6864743I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 - 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro
e. 11/05/2023 N° 34043/23 v. 11/05/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 384/2023

DECAD-2023-384-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-93031521-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Procesos, Proyectos y Monitoreo de Gestión de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
DE GESTIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida al licenciado Claudio 
RIO GARCIA (D.N.I. Nº 23.477.673) en el cargo de Coordinador de Procesos, Proyectos y Monitoreo de Gestión 
dependiente de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DE GESTIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad 205 – 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro
e. 11/05/2023 N° 34044/23 v. 11/05/2023

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
Decisión Administrativa 379/2023

DECAD-2023-379-APN-JGM - Adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-126638654-APN-DGDA#MEC, el Decreto N° 639 del 18 de abril de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de adscripción efectuada por el Administrador General 
del INSTITUTO DE LA VIVIENDA de la Provincia de BUENOS AIRES y el Gobernador de la Provincia de BUENOS 
AIRES del agente Diego Javier RODRÍGUEZ, quien revista en un cargo de la planta permanente del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, desde el 27 de septiembre de 2021 y hasta el 18 de marzo de 2022.

Que la referida solicitud obedece a la necesidad de contar con la colaboración del referido agente para la realización 
de diversas tareas en el INSTITUTO DE LA VIVIENDA de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que el agente mencionado ha prestado su conformidad a la presente medida manifestando que la misma no le 
ocasiona menoscabo moral ni económico.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y lo dispuesto en el Anexo I, apartado 4 del Decreto N° 639/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por adscripto desde el 27 de septiembre de 2021 y hasta el 18 de marzo de 2022 al INSTITUTO 
DE LA VIVIENDA de la Provincia de BUENOS AIRES al agente Diego Javier RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 24.847.347), quien 
revista en la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 2 - Agrupamiento Profesional 
- Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34040/23 v. 11/05/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 375/2023

DECAD-2023-375-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-18844907-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.
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Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de asistente en Contenido y Comunicación Institucional 
en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las 
previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Mayra 
Guadalupe OBINO (D.N.I. Nº  39.630.379) para cumplir funciones de asistente en Contenido y Comunicación 
Institucional en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel 
C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria
e. 11/05/2023 N° 34031/23 v. 11/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 381/2023

DECAD-2023-381-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-55865879-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Desarrollo de Procesos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la ingeniera María 
Laura CASTELLS (D.N.I. Nº 28.861.840) en el cargo de Jefa del Departamento de Desarrollo de Procesos de la 
SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Grado Inicial 9 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34041/23 v. 11/05/2023
#F6864741F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 380/2023

DECAD-2023-380-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-75622553-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto - Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto - Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Producción Sustentable Patagonia de la DIRECCIÓN TÉCNICA REGIONAL PATAGONIA 
NORTE de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PATAGONIA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA 
REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Nicolás 
YAÑEZ HREDIL (D.N.I. Nº 28.093.311) en el cargo de Jefe del Departamento de Producción Sustentable Patagonia 
de la DIRECCIÓN TÉCNICA REGIONAL PATAGONIA NORTE de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL 
PATAGONIA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado Inicial 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 13 y 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los 
artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
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del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34033/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 382/2023

DECAD-2023-382-APN-JGM - Dase por designado Director de Facilitación de Trámites Productivos.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-41092113-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Facilitación de Trámites Productivos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LA GESTIÓN PRODUCTIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Agustín MUSSO (D.N.I. N° 40.230.339) en el cargo de Director de 
Facilitación de Trámites Productivos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LA GESTIÓN PRODUCTIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 6 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34042/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 377/2023

DECAD-2023-377-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Economía y Regulación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26281287-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6864742F#

#I6864732I#



 Boletín Oficial Nº 35.168 - Primera Sección 13 Jueves 11 de mayo de 2023

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora pública 
Romina Beatriz VIDAL (D.N.I. N°  27.333.476) en el cargo de Directora Nacional de Economía y Regulación de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34032/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 378/2023

DECAD-2023-378-APN-JGM - Dase por designado Director de Presupuesto de Energía.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-36575860-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex - MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Presupuesto de Energía de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE ENERGÍA de la SUBSECRETARÍA 
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DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Leonardo 
Gastón GONZÁLEZ FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 29.565.350) en el cargo de Director de Presupuesto de Energía de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE ENERGÍA de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34029/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 376/2023

DECAD-2023-376-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Estrategia del Financiamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-30050649-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1313/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE FINANZAS de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Estrategia del Financiamiento de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Anabella FREIDEMBERG (D.N.I. N° 33.464.400) en el cargo de Directora Nacional de Estrategia del Financiamiento 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
imputado con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 11/05/2023 N° 34030/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 385/2023

DECAD-2023-385-APN-JGM - Desígnase Director Nacional del Programa 
Nacional de Protección a Testigos e Imputados.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-19455941-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
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de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional del Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
CRIMINAL de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Emiliano RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 28.830.155) en el cargo de Director 
Nacional del Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
CRIMINAL de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 11/05/2023 N° 34045/23 v. 11/05/2023
#F6864745F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 599/2023

RESOL-2023-599-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el EX-2023-39714434-APN-SGE#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 178 de fecha 03 de abril de 2023, las Resoluciones INCAA N° 927 de fecha 22 de marzo de 2004, N° 888 
de fecha 06 de agosto de 2008, N° 2589 de fecha 27 de noviembre de 2009, N° 2466 de fecha 3 de noviembre 
de 2010, N° 1697 de fecha 12 de junio de 2015, N° 1873 de fecha 25 de junio de 2015, N° 2771 de fecha 15 de 
diciembre de 2016 y N° 1474-E de fecha 22 de noviembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, el INSTITUTO tiene como objetivos fundamentales el 
fomento, la regulación y la difusión de la actividad cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que el Artículo 3º de la Ley establece las facultades para ejecutar medidas de fomento tendientes a desarrollar la 
cinematografía nacional, encontrándose dentro de ellas la de establecer premios.

Que el Artículo 24° de la citada Ley establece que el Fondo de Fomento Cinematográfico podrá destinarse al 
otorgamiento de premios y la promoción de actividades que concurran a asegurar la mejor difusión, distribución 
exhibición de películas naciones.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que por Resoluciones INCAA Nº 927/2004 y N° 888/2008 se determinó y reglamentó el Programa ESPACIOS 
INCAA a los fines de facilitar los estrenos de películas nacionales en todo territorio de nuestro país acercando el 
servicio de exhibición cinematográfica a áreas de nuestro territorio que no cuentan con el mismo.

Que por Resoluciones INCAA Nº  2589/2009 y su modificatoria Nº  2466/2010 el Instituto desarrolló una señal 
televisiva pública y gratuita, creada bajo el nombre INCAA TV, denominada hoy CINE.AR, cuya programación 
está compuesta por material cinematográfico nacional, latinoamericano e internacional en distintos formatos 
destinadas a la población.

Que por Resolución INCAA N° 1697/2015 se crearon los PREMIOS INCAA TV, hoy conocidos como PEMIOS CINE.
AR, por medio del cual se seleccionaba un proyecto ganador en el marco de los Festivales y el Instituto adquiría 
los derechos de exhibición para la señal televisiva, firmándose al efecto un convenio de cesión.

Que por Resoluciones INCAA N°1873/2015 y N° 2771/2016 el Organismo desarrolló e implementó una plataforma 
de VIDEO A DEMANDA (VOD), creada bajo el nombre de ODEON, hoy denominada CINE.AR PLAY, plataforma 
online para la exhibición de cine argentino, nacional e internacionalmente reconocida.

Que por Resolución INCAA N°  1474-E/2017 se materializa el cambio de denominación y la unificación de las 
pantallas del canal televisivo y la plataforma de video a demanda en CINE.AR, que incluye: CINE.AR., CINE.AR 
PLAY y CINE.AR ESTRENOS.

Que en atención a los objetivos de difusión del Instituto, el desarrollo y crecimiento de las pantallas del Organismo, 
la posibilidad de nutrirlas y de brindar más espacios de exhibición a las obras audiovisuales, todo cuanto constituye 
un paso fundamental en la formación de las audiencias, resulta oportuno considerar nuevos alcances para los 
premios a denominarse PREMIOS CINE.AR, su correspondiente actualización en base a parámetros de la industria 
audiovisual y los modelos de instrumentos de cesión de derechos de exhibición.

Que los denominados “PREMIOS CINE.AR” se otorgan para distinguir la creatividad y calidad de producción 
audiovisual en cortometrajes que participen en Festivales de Cine de la República Argentina, para contribuir con 
la difusión de las realizaciones audiovisuales, fomentar su desarrollo y nutrir las pantallas.

Que en base a las recomendaciones y avances que se produjeron desde su creación en el año 2015 hasta la 
actualidad, la GERENCIA DE EXHIBICIÓN Y AUDIENCIAS considera necesario establecer un nuevo procedimiento 
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para el fortalecimiento y el reconocimiento de la producción de los cortometrajes nacionales a nivel federal y la 
contribución en la formación de audiencias, siendo necesaria una modificación en el tratamiento de los premios 
que el Instituto otorga a este tipo de producciones en oportunidad de participar de los Festivales Nacionales e 
Internacionales.

Que asimismo, corresponde adecuar los mencionados “PREMIOS INCAA TV” bajo la denominación “PREMIOS 
CINE.AR”

Que por los argumentos vertidos precedentemente este nuevo procedimiento resulta más beneficioso para los 
cortometrajes que sean seleccionados como ganadores desde el 2023; razón por la cual se considera propicia su 
implementación a partir del 1 de enero de 2023.

Que el acto puede válidamente producir efectos retroactivos, ya sea por texto expreso del mismo, cuando favorezca 
al particular, cuando no se lesionen derechos de terceros y haya sustento fáctico suficiente para dar validez en el 
pasado a lo que el acto resuelve (Dictámenes 283:404).

Que la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informa que el INCAA cuenta con disponibilidad 
presupuestaria suficiente para afrontar los gastos que conllevan los PREMIOS CINE.AR.

Que la GERENCIA DE EXHIBICIÓN Y AUDIENCIAS, la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado intervención que les compete.

Que las facultades para la aprobación de esta resolución se encuentran comprendidas en Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificatorias, y en los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 178/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Aprobar las “Bases y Condiciones Generales de los PREMIOS CINE.AR” como Anexo I identificado 
con el IF-2023-45531167-APN-GEYA#INCAA; el “Acta Jurado PREMIOS CINE.AR” como Anexo II identificado 
como IF-2023-50373698-APN-GEYA#INCAA, la “Autorización de Exhibición MENCIONES CINE.AR” como Anexo 
III identificado como IF-2023-45529797-APN-GEYA#INCAA, el “Convenio de Cesión de Derechos de Exhibición 
PREMIO CINE.AR” como Anexo IV identificado como IF-2023-39734554-APN-GEYA#INCAA y el “Protocolo 
Técnico de Entrega de Máster Cortometrajes PREMIOS CINE.AR” como Anexo V identificado como IF-2023-
39734374-APN-GEYA#INCAA, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. – Derogar la Resolución INCAA Nº 1697/2015 y toda normativa en la medida que se oponga a la 
presente.

ARTICULO 3°.- Establecer que toda mención a los PREMIOS INCAA TV, deberá entenderse referida a “PREMIOS 
CINE.AR”.

ARTÍCULO 4°. - La presente Resolución tendrá vigencia a partir del 1 de enero de 2023.

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33711/23 v. 11/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 118/2023

RESOL-2023-118-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente EX-2020-43362186--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#F6864411F#
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Que la empresa HERBONIS AG., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Cristian Daniel 
BITTEL, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de duraznillo blanco (Solanum gaucophyllum Desf.) 
de denominación HERVIT 153, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de 
la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de septiembre de 2022, según Acta Nº 496, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de duraznillo blanco (Solanum gaucophyllum Desf.) de denominación HERVIT 
153, solicitada por la empresa HERBONIS AG., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don 
Cristian Daniel BITTEL.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 11/05/2023 N° 33787/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 516/2023

RESOL-2023-516-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-76921726- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, las Resoluciones Nº 1241 de fecha 21 de septiembre de 2020 
y Nº 1826 de fecha 25 de octubre de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. Nº 1826/22 (RESOL-2022-1826-APN-MC) se aprobó la Cuarta Convocatoria Nacional del 
Programa “FESTIVALES ARGENTINOS” y su Reglamento de Bases y Condiciones que, como ANEXO I (IF-2022-
111695486-APN-DAF#MC) forma parte integrante de la citada medida, en el ámbito de la DIRECCIÓN DE ACCIÓN 
FEDERAL dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que el Programa tiene como finalidad acompañar y fortalecer las celebraciones populares que se desarrollan 
en todo el territorio nacional, consolidando escenarios nuevos o emergentes para la presentación de artistas 
multidisciplinares, conectando los festejos de todo el país, y revalorizando las identidades locales de cada territorio.

Que de acuerdo con la información estadística generada por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE 
LA ARGENTINA (SInCA), en la Argentina existen más de DOS MIL OCHOCIENTAS (2.800) fiestas, festivales y/o 

#F6864486F#
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celebraciones que se constituyen como un vehículo de expresión popular y que amalgaman, la enorme diversidad 
de manifestaciones que revelan la configuración identitaria de cada territorio.

Que, en ese marco, se ha diseñado un sistema de asistencia financiera directa, estructurado en CINCO (5) 
categorías, que posibilita una adecuada ejecución de la ayuda, con mayor anclaje en la realidad y las necesidades 
de cada territorio y considerando el perfil y las características de cada celebración local.

Que, a tal efecto, se aplica el “Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios 
Transferidos a Provincias, Municipios u otros Entes” aprobado por Resolución M.C. Nº 1241/20 (RESOL-2020-1241-
APN-MC) e incorporado al ANEXO I (IF-2020-58318712-APN-DGA#MC) que forma parte integrante de la citada 
medida y, según el caso, la normativa sobre rendición de cuentas prevista en el Anexo II de la Resolución Ex S.C. 
2329/08 y sus modificatorias.

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº  50/19, modificado por su similar Nº  335/20, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Articular la política cultural entre los 
niveles de gobierno nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (…)”; “(…) 
Planificar y desarrollar planes de asistencia técnica, artística y económica a eventos, programas, festivales y/o 
cualquier otra actividad cultural provincial y/o municipal que sea considerada estratégica para el MINISTERIO DE 
CULTURA (…)” e “(…) Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos 
culturales, populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio 
de los derechos culturales (…)”, entre otros relacionados.

Que, en esa línea, y en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1428/20 (DECAD-2020-1428-APN-JGM), la 
DIRECCIÓN DE ACCIÓN FEDERAL tiene encomendadas las acciones de “(…) Desarrollar estrategias, planes y 
proyectos que permitan visibilizar la diversidad cultural existente en la REPÚBLICA ARGENTINA (…)”; “(…) Incentivar 
la participación en la producción y el desarrollo de bienes y servicios culturales locales y regionales(…)” y “(…) 
Brindar apoyo técnico y artístico para el desarrollo, circulación e intercambio de proyectos culturales provinciales 
y/o municipales (…)”, entre otras relacionadas.

Que en virtud de lo manifestado se hace necesario llamar a una Quinta Convocatoria que permita seguir 
acompañando y fortaleciendo más celebraciones populares que se desarrollen en todo el territorio nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y las facultades conferidas por 
el artículo 1º, inciso g) del Decreto Nº 101/85 y Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Quinta Convocatoria Nacional del Programa “FESTIVALES ARGENTINOS”, de 
conformidad con el Reglamento de Bases y Condiciones que, como ANEXO (IF-2023-19891292-APNDAF#MC), 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del 
reglamento aprobado en el artículo precedente, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter 
operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas 
pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3º.- Destinar la suma de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000.-) para atender los gastos 
derivados de la referida Convocatoria.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33515/23 v. 11/05/2023
#F6863665F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 530/2023

RESOL-2023-530-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-77210917- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE MOVIMIENTOS INDIVIDUALES DE LOS MUSEOS E 
INSTITUTOS NACIONALES EN LA CUENTA RECAUDADORA aprobado por la Resolución N° 268 de fecha 13 
de diciembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y su modificatoria, la Resolución N° 1377 de fecha 18 de agosto de 2022 del 
MINISTERIO DE CULTURA , y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución M.C. N° 1377/22 (RESOL-2022-1377-APN-MC) se sustituyó el inciso b) del artículo 6° 
del PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE MOVIMIENTOS INDIVIDUALES DE LOS MUSEOS 
E INSTITUTOS NACIONALES EN LA CUENTA RECAUDADORA aprobado por la Resolución S.G.C. N°  268/18 
(RESOL-2018-268-APN-SGC#MECCYT), incorporando a los códigos de movimiento previstos en el mencionado 
inciso, aquellos destinos que se vinculen con los objetivos de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del 
citado Ministerio, emergentes del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Que, sin embargo, al numerar los códigos de movimiento referidos se deslizó un involuntario error en su 
ordenamiento, asignado al rubro: “Traspaso de saldo hacia otro museo o instituto” el número 12 en lugar de 17.

Que consecuentemente, procede rectificar el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 1377/22, aclarando la circunstancia 
precedentemente señalada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD AUDITORÍA INTERNA han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorios y el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 1377/22 (RESOL-2022-1377-APN-MC) aclarando 
que donde se expresa “12. Traspaso de saldo hacia otro museo o instituto”, debe leerse “17. Traspaso de saldo 
hacia otro museo o instituto.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 11/05/2023 N° 33733/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 555/2023

RESOL-2023-555-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

EX-2022-132296659- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 286 del 2 de marzo de 2020, 
la Resolución N° RESOL-2022-1194-APN-MD del 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#I6864433I#
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Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la 
Nación y los Secretarios de Gobierno.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio, en la que se encuentra incluída la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante la referida Decisión Administrativa se aprueban las acciones de las unidades pertenecientes a este 
Ministerio, como así también, se incorporan, homologan, reasignan y derogan en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos respectivos.

Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que mediante Resolución N°  RESOL-2022-1194-APN-MD se prorrogó la Designación Transitoria, entre otras 
personas, de la agente de planta permanente licenciada Alina Silvia DI LERNIA (D.N.I. N° 18.282.568), desde el 24 
de junio de 2022, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de Informática 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

Que, de acuerdo a lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA mediante Nota Nº NO-
2023-08782325-APN-SSGA#MD, corresponde asignar a la agente de planta permanente licenciada Alina Silvia DI 
LERNIA (D.N.I. N° 18.282.568), las funciones correspondientes al cargo de Directora de Informática dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del Anexo I al Decreto N° 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la Ley N° 25.164.

Que, en virtud de lo expuesto, asimismo corresponde proceder a la limitación de la designación transitoria en 
dicho cargo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por limitada, hasta el 30 de noviembre de 2022, la prórroga de la designación transitoria 
de la licenciada Alina Silvia DI LERNIA (D.N.I. N° 18.282.568) como Directora de Informática dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, dispuesta por Resolución 
N°  RESOL-2022-1194-APN-MD, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de diciembre de 2022, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Informática de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Función Ejecutiva Nivel II, a la licenciada Alina Silvia DI LERNIA (D.N.I. 
N° 18.282.568), quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel A - Grado 7 - Agrupamiento Profesional - 
Tramo Intermedio de este Ministerio, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que lo dispuesto en el artículo precedente se efectúa por el plazo de TRES (3) años 
calendario, de acuerdo a lo fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 11/05/2023 N° 33528/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 862/2023

RESOL-2023-862-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-09191724-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1280 de fecha 17 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1280 de fecha 17 de agosto de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente LUNARDELLI, Gisela (CUIL 27276582564).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-50313103-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Comunicación 
y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.
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Que mediante el Acta Nº  25 de 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente LUNARDELLI, Gisela.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente 
LUNARDELLI, Gisela quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción LUNARDELLI, Gisela (CUIL 27276582564) 
en el puesto de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público 
instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 11/05/2023 N° 33763/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 864/2023

RESOL-2023-864-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-131293342-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.591 prorrogada por el Decreto 
Nº  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, los Decretos Nº  415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente CHURKO, Alexandra (CUIL 27330322786), quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 1, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-44654903-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 25 de fecha 21 de abril de 2023 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente CHURKO Alexandra.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 2 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 25 (IF-2023-45032700-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente CHURKO 
Alexandra, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CHURKO Alexandra (CUIL 27330322786) en el puesto 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión 
Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 11/05/2023 N° 33755/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 865/2023

RESOL-2023-865-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-120724889-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto 
Nº  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, los Decretos Nº  415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente GARCÍA AGNONE, Cecilia (CUIL 27230914287), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-45849530-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6864455F#
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Que mediante el Acta Nº 26 de fecha 25 de abril de 2022 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente GARCÍA AGNONE, Cecilia.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 26 (IF-2023-46822101-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente GARCÍA 
AGNONE, Cecilia, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción GARCÍA AGNONE, Cecilia (CUIL 27230914287) en el 
puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 11/05/2023 N° 33757/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 866/2023

RESOL-2023-866-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46417451- -APN-CSP#MDS, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (T. O. por Decreto N° 438/92) y sus normas modificatorias y complementarias, establece 
que compete a este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, 
promoción, cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, 
el desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con 
discapacidad, las niñas, los niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias 
y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat 
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dignos y a la integración socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los 
tratados internacionales y los convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que de conformidad con el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias, 
se estableció que compete a la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, entender en el diseño e implementación 
de políticas sociales de inclusión e integración social, promoviendo los valores de solidaridad, justicia social, 
memoria, e identidad nacional, fortaleciendo su reconocimiento en la sociedad como sujetos activos de derechos; 
entender en la implementación de políticas sociales de inclusión social y socio productiva; y abordar de manera 
integral la situación de hogares en condición de extrema vulnerabilidad social, brindando herramientas que les 
permitan alcanzar su autonomía y procurando maximizar las estrategias de intervención para alcanzar la inclusión 
real y favorecer la igualdad de oportunidades, entre otras.

Que con fecha 9 de diciembre de 2021 el Congreso de la Nación Argentina sancionó la Ley N° 27.654 “Situación 
de calle y Familias sin techo” con el objeto de garantizar integralmente y hacer operativos los derechos humanos 
de las personas en situación de calle y en riesgo a la situación de calle que se encuentren en el territorio de la 
República Argentina.

Que por artículo 3° de la Ley N° 27.654, se designó al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN 
como Autoridad de Aplicación de la misma.

Que, por Resolución de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, N° RESOL-2021-131-APN-SISO#MDS se creó 
el primer antecedente vinculado con la implementación de la ley a partir de la creación de la “LÍNEA DE ACCIÓN 
PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE”, como una nueva línea programática del PLAN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL creado por resolución RESOL-2017-410-APN-MDS, con el objeto de 
promover acciones que tiendan a realizar un abordaje nacional de esta problemática.

Que, de conformidad con lo antes mencionado, por el artículo 3º de la Ley Nº 27.654 se establece como Autoridad 
de Aplicación al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, y la creación en dicho ámbito de 
aplicación de un espacio de articulación para coordinar su implementación, particularmente en lo referido a los 
deberes del Estado previstos en el capítulo III y a los programas de política pública previstos en el capítulo IV y 
los que se creen con posterioridad, con participación del Ministerio de Salud de la Nación; del Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad; del Ministerio del Interior; del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat; de la 
Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación (Sedronar) –o los que en el futuro los reemplacen, los 
ámbitos universitarios, sindicales, organizaciones sociales y cualquier otra área que deba estar involucrada para 
un abordaje integral en la materia a nivel nacional, provincial y municipal.

Que, asimismo, mediante Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, se estableció que compete a la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL, entre otras, las facultades de entender en el diseño de políticas de 
asistencia social a la población en situaciones de emergencias que se produzcan en el territorio nacional; entender 
en el diseño y ejecución de proyectos intersectoriales, interjurisdiccionales e interdisciplinarios, relativos a la 
ejecución de las políticas post emergencia, en el ámbito de su competencia; y de Entender en la definición de 
políticas sociales integrales de ayuda social a individuos, o pequeños grupos poblacionales, en situación de riesgo 
inmediato o vulnerabilidad social, coordinando y articulando sus acciones y recomendaciones con las restantes 
áreas del Ministerio con competencia en la materia

Que en virtud de lo expuesto y en el marco de las competencias asignadas corresponde arbitrar los mecanismos 
conducentes para la creación de un Programa que permita brindar solución efectiva a las personas que se 
encuentran comprendidas en la Ley Nº 27.654 y contribuir con el principio de progresividad consagrado en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales.

Que en dicho contexto, se considera pertinente crear el “Programa Nacional Integrar”, para Personas en Situación 
de Calle y Familias sin Techo a los fines de implementar una política pública sostenida con los siguientes objetivos: 
a) Coordinar las acciones necesarias para implementar el Relevamiento Nacional de las personas en situación de 
calle y en riesgo a la situación de calle, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley N° 27.654; b) Articular 
acciones con organizaciones no gubernamentales y con los distintos organismos y niveles jurisdiccionales 
del Estado a fin de promover la integración social de las personas en situación de calle y familias sin techo; 
c) fortalecer a los actores mencionados para el desarrollo de dispositivos que contribuyan a la inclusión social 
de las personas que se encuentran en situación de calle y familias sin techo; d) Instrumentar el desarrollo de 
formaciones y capacitaciones interdisciplinarias dirigidas a los equipos técnicos y organismos gubernamentales 
y no gubernamentales que participen del abordaje de la problemática de personas en situación de calle y familias 
sin techo; e) Promover el acompañamiento integral de la población mediante la ayuda directa, para coadyuvar a la 
búsqueda de soluciones habitacionales permanentes.

Que tales objetivos serán implementados en etapas sucesivas de trabajo, priorizando el desarrollo de un diagnóstico 
integral a los fines de comprender todas las aristas de la expresión de la problemática social en cuestión, para lo 
cual se priorizará la realización del Relevamiento Nacional de personas en situación de calle y la confección de 
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protocolos de actuación a nivel local y en articulación con los demás organismos públicos involucrados, con el fin 
de ordenar los canales de atención existentes para asistir a la población afectada.

Que, en el marco de lo manifestado, corresponde dejar sin efecto la Resolución RESOL-2021-131-APN-SISO#MDS, 
a fin de darle carácter ministerial a la medida que se propicia.

Que, en dicho contexto se dictó la Resolución Nº  resol-2023-796-apn-mds por la cual se creó el “Programa 
Nacional IntegrAR” y que por su artículo 3º se aprobaron los lineamientos.

Que por error material involuntario no fue incorporado a los lineamientos aprobados por el Artículo 3º de la 
Resolución Nº RESOL-2023-796-APN-MDS, acciones que en el Programa resultan necesarias contemplar, por lo 
que corresponde dejar sin efecto la misma para proceder a la aprobación de los lineamientos correspondientes 
que se incorporan a la presente como ANEXO ACTO-48425656-APN-CSP#MDS.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL propicia el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han tomado las 
intervenciones de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas en la Ley de Ministerios, sus modificatorias y 
complementarias, la Ley No 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y sus modificatorios y complementarios, y el Decreto Nº 689 
de fecha 12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Déjase sin efecto la Resolución Nº RESOL-2023-796-APN-MDS.

ARTÍCULO 2°: Déjase sin efecto la Resolución Nº RESOL-2021-131-APN-SISO#MDS.

ARTÍCULO 3º: Créase el “Programa Nacional IntegrAr” para las Personas en Situación de Calle y en riesgo a la 
situación de calle, con el objeto de promover y acompañar el desarrollo de acciones para el abordaje, mejoramiento 
de la calidad de vida y cumplimiento de los derechos humanos de las personas y familias en situación de calle en 
todo el territorio nacional, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 27.654.

ARTÍCULO 4°: Apruébanse los lineamientos generales del “Programa Nacional IntegrAr” Personas en Situación de 
Calle y Familias sin Techo que como ANEXO ACTO-2023-48425656-APN-CSP#MDS, forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°: Desígnase como autoridad de Aplicación del Programa creado por el Artículo 1° a la SECRETARIA 
DE ARTICULACIÓN DE LA POLITICA SOCIAL, quedando facultada para dictar las normas reglamentarias y 
complementarias que resulten necesarias para su implementación.

ARTÍCULO 6°: La Secretaría de Integración Socio-Urbana intervendrá en el marco de su competencia respecto a 
línea programática que dé prioridad a grupos familiares en situación de calle y en riesgo de situación de calle de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos que por el artículo 3º se aprueban. 

ARTÍCULO 7°: Hasta tanto se concluya la implementación del Programa de referencia, se mantendrán vigente los 
convenios suscriptos en el marco de la normativa que por el artículo 1° se deja sin efecto, de conformidad con las 
cláusulas acordadas.

ARTÍCULO 8º: Establécese que los convenios a que hace referencia el artículo precedente no podrán ser ampliados 
ni modificados sin la intervención expresa de la Autoridad de Aplicación que por la presente norma se designa.

ARTÍCULO 9°: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10°: Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33493/23 v. 11/05/2023
#F6863643F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 178/2023

RESOL-2023-178-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-116112911- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de 
noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex – MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la 
entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex 
- SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del 
Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del “Certificado de Interés”.

Que la solicitante MALGRAF AYELÉN MARÍA CELESTE (C.U.I.T. N° 27-23218026-4), ha solicitado el otorgamiento 
del derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” para la línea de “packaging fabricado a partir de 
micelio para envases y productos de diseño que no estén en contacto con alimentos ni juguetes”, con un mínimo 
de material biobasado del NOVENTA Y NUEVE CON SIETE POR CIENTO (99,7%).

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 2 de noviembre de 2022, considerando que la solicitud es meritoria para el 
otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, en su categoría Sostenibilidad, según surge del acta 
correspondiente.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Dictamen Técnico 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos para otorgar el uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA y 
RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
categoría Sostenibilidad, a la solicitante MALGRAF AYELÉN MARÍA CELESTE (C.U.I.T. N° 27-23218026-4) para:

- Línea de productos para “packaging” fabricado a partir de micelio para envases y productos de diseño, con 
excepción de aquellos que estén en contacto con alimentos o juguetes, con la marca FUNGIPOR.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) el umbral de composición mínima del 
producto referido en el Artículo 1º de la presente medida para el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” en 
el mismo. El valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para contemplar variaciones en los métodos 
de producción.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 11/05/2023 N° 33586/23 v. 11/05/2023

#I6863736I#

#F6863736F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 179/2023

RESOL-2023-179-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-10136732--APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 de octubre de 2022 se suscribió el Memorando de Entendimiento entre el MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIONES de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA de la REPÚBLICA ARGENTINA (en adelante las Partes) para la Cooperación en Bioseguridad de 
Productos de Biotecnología Moderna.

Que el citado Memorando tiene como objetivo fortalecer la colaboración en ciencia, tecnología e innovación, 
particularmente en la bioseguridad de productos de la biotecnología moderna, incluyendo la evaluación de 
impacto en los agroecosistemas y la evaluación de aptitud alimentaria humana y animal, en cuyo marco las Partes 
se esforzarán por, entre otras acciones, establecer conjuntamente, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
procedimientos que reduzcan costos, tiempos y permitan el establecimiento de procedimientos comunes, así 
como analizar la posibilidad de armonización de normas para la evaluación de la bioseguridad de productos 
de la biotecnología moderna dirigidos a los sectores agropecuarios y agroindustriales, de conformidad con la 
legislación específica de cada Parte.

Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
designa a la COMISIÓN TÉCNICA NACIONAL DE BIOSEGURIDAD (CTNBio) para realizar las actividades derivadas 
del precitado Memorando de Entendimiento.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA de la REPÚBLICA ARGENTINA designa a la Coordinación de Innovación y 
Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA que preside la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) y a 
la Coordinación General de Biotecnología, Dirección de Estrategia y Análisis de Riesgo de la Dirección Nacional 
de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA para llevar a cabo las actividades derivadas del citado Memorando de Entendimiento 
en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Que la Resolución N°  763 de fecha 17 de agosto de 2011 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA establece que las actividades que involucren Organismos Genéticamente Modificados 
(OGM) pertenecientes a especies de uso agropecuario -entendiéndose como tal los usos agrícola, pecuario, 
ictícola/acuícola, pesquero, forestal- o que potencialmente pudieran emplearse en un contexto agropecuario y/o 
agroindustrial, deberán ajustarse a lo establecido en la citada medida.

Que la citada Resolución Nº  763/11 establece los requisitos que debe cumplir un Organismo Genéticamente 
Modificado (OGM) de uso agropecuario para que se otorgue la autorización para su comercialización, conforme 
se detallan:

i. El análisis de riesgo para el agroecosistema (evaluación de riesgo, el diseño de las medidas de bioseguridad y 
del manejo de riesgos) en las distintas fases de evaluación, que se encuentra a cargo de la COMISIÓN NACIONAL 
ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) y de la Coordinación de Innovación y Biotecnología 
de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad de la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020.

ii. La evaluación de aptitud alimentaria para el caso de alimentos derivados de, o que consistan en, el ORGANISMO 
GENÉTICAMENTE MODIFICADO (OGM) para el consumo humano y/o animal, la que está a cargo de la 
Coordinación General de Biotecnología de la Dirección de Estrategia y Análisis de Riesgo de la Dirección Nacional 
de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con apoyo del Comité Técnico Asesor sobre el Uso Alimentario de Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM) del mencionado Servicio Nacional.

#I6863737I#
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iii. El análisis de los impactos en la producción y comercialización que pudieran derivarse de la autorización 
comercial de un Organismo Vegetal Genéticamente Modificado (OVGM), a cargo de la Dirección de Políticas de 
Mercados de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2021-21-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 4 de febrero de 2021 de la 
ex-SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se establecen los procedimientos para determinar cuándo un organismo, 
obtenido a partir de la aplicación de las Nuevas Técnicas de Mejoramiento (NBT, por sus siglas en inglés), se 
encuentra alcanzado en el marco de la precitada Resolución N° 763/11 y su normativa complementaria.

Que, asimismo, a futuro pueden dictarse reglamentaciones específicas respecto de Organismos Animales 
Genéticamente Modificados (OAGM) y de los Microorganismos Genéticamente Modificados (MGM), que de 
corresponder, podrán ser alcanzadas por el citado Memorando de Entendimiento.

Que, conforme surge de la precitada Resolución N°  763/11, la autorización comercial de los Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM) de uso agropecuario es otorgada por la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA una vez cumplidas las evaluaciones arriba detalladas y habilita la libre comercialización 
y uso del Organismo Genéticamente Modificado (OGM), conforme a los términos de la autorización otorgada.

Que en atención al Memorando de Entendimiento suscripto, es imprescindible contar con un mecanismo 
eficiente para que la entidad solicitante inicie los trámites para que se efectúe la evaluación de la bioseguridad 
al agroecosistema y de la aptitud alimentaria de los OGM de uso agropecuario y/o agroindustrial así como para 
solicitar el análisis sobre el impacto en la producción y comercialización que pudiera derivar de los OGM.

Que, a su vez, reconociendo la importancia del trabajo conjunto que realizan los países de la región en materia de 
regulación de los productos obtenidos por biotecnología moderna, el procedimiento que por la presente medida 
se establece podrá aplicarse en el marco de acuerdos marco bilaterales y multilaterales que a futuro se suscriban 
de conformidad y en acuerdo con las cláusulas del mencionado Memorando de Entendimiento. 

Que se comparte el criterio de elevación de estos actuados por parte de la Coordinación de Innovación y 
Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Unidad de Auditoría Interna de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 101 del Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de 
octubre de 2007, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Procedimiento para la Presentación de Solicitudes para la autorización comercial 
a un Organismo Genéticamente Modificado (OGM) para uso agropecuario y/o agroindustrial, en el marco del 
Memorando de Entendimiento entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIONES de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL y el MINISTERIO DE ECONOMÍA de la REPÚBLICA ARGENTINA para la Cooperación 
en Bioseguridad de Productos de Biotecnología Moderna suscripto el día 20 de octubre de 2022, que, como Anexo 
registrado con el N° IF-2023-45906464-APN-DNB#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El procedimiento establecido por la presente medida podrá ser aplicado para solicitudes de 
instituciones radicadas en otros países con los que a futuro pudieran suscribirse acuerdos marco bilaterales y 
multilaterales, de conformidad y en acuerdo con las cláusulas del referido Memorando de Entendimiento. 

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33587/23 v. 11/05/2023
#F6863737F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
Y LA COMPETITIVIDAD FEDERAL

Resolución 4/2023

RESOL-2023-4-APN-SPDYCF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

Visto el expediente EX-2023-48405256- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por la licenciada en economía Carola 
Beatriz Ramón (MI N° 23.326.887), a partir del 28 de abril de 2023, al cargo de Subsecretaria de Planificación 
Federal y Proyectos Prioritarios dependiente de esta Secretaría, en el que fuera designada mediante el decreto 
516 del 18 de agosto de 2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD FEDERAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 28 de abril de 2023, la renuncia presentada por la licenciada en 
economía Carola Beatriz Ramón (MI N° 23.326.887), al cargo de Subsecretaria de Planificación Federal y Proyectos 
Prioritarios dependiente de esta secretaría, en el que fuera designada mediante el decreto 516 del 18 de agosto 
de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la citada funcionaria los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Neme

e. 11/05/2023 N° 33938/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 264/2023

RESOL-2023-264-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-05632505- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las 
Decisiones Administrativas N° 27 del 30 de enero de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 y N° 4 del 9 
de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de 
agosto de 2021 y N° 374 del 14 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del funcionario Luis Adrián 
BARRERA, a partir del 13 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo 
de Director de Contabilidad de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

#I6864638I#
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Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la ejecución 
del Ejercicio Fiscal 2023. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), estableciéndose en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

Que por la Decisión Administrativa N°  27 del 30 de enero del 2020 se designó transitoriamente al Contador 
Público Luis Adrián BARRERA, D.N.I. N° 13.437.031 en el cargo de Director de Contabilidad, dependiente de la 
entonces DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la ex SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N°  1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se 
homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, entre otros, el cargo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN (ex Dirección General 
del Servicio de Administración Financiera) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA) del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por las Resoluciones N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de agosto de 2021 y N° 374 del 14 de 
junio de 2022, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la designación transitoria del funcionario 
Luis Adrián BARRERA en el cargo de Director de Contabilidad, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones de su respectiva 
designación. 

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el artículo 2° inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, de las prohibiciones establecidas en la precitada norma. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante 
su Nota Nº NO-2023-25100810-APN-SSGA#MTR del 7 de marzo de 2023, informó la voluntad de prorrogar la 
designación transitoria de Luis Adrián BARRERA, D.N.I. N° 13.437.031, en el cargo de Director de Contabilidad 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMNISTRACIÓN de la mencionada Subsecretaría.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N° NO-
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2023-29872875-APN-DDP#MTR del 17 de marzo de 2023, informó que se cuenta con crédito suficiente para 
afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2023-31609387-APN-DDYPRRHH#MTR del 22 de 
marzo de 2023, certificó que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación se propicia 
prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único Electrónico 
(LUE), 

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
señaló en el Informe N°  IF-2023-32444421-APN-DDYPRRHH#MTR del 23 de marzo de 2023, que la prórroga 
propiciada se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de acuerdo a los requisitos 
de acceso al Nivel del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título 
II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado a través del Decreto N° 2098/08. 

Que la DIRECCION NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-36252977-
APN-DNGIYPS#JGM del 3 de abril de 2023, en la que señaló que se constató que el funcionario cuya designación 
se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS. 

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia, mediante la Providencia N° PV-2023-44352084-APN-DGRRHH#MTR del 20 de abril de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTION DE INFORMACION Y POLITICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia Nº PV-2023-48414927-APN-SSGA#MTR del 28 de abril de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Contador Público Luis Adrián BARRERA, D.N.I. 
N° 13.437.031, a partir del 13 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Director de Contabilidad de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 11/05/2023 N° 33568/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 267/2023

RESOL-2023-267-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-17940230- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las 
Decisiones Administrativas N° 572 del 5 de julio de 2019, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2087 del 19 de 
noviembre de 2020, N° 868 del 31 de agosto de 2021, N° 1101 del 10 de noviembre de 2021 y N° 4 del 9 de enero 
de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, 
N° 843 del 30 de diciembre de 2019, N° 85 del 7 de abril de 2020, N° 129 del 29 de mayo de 2020, N° 223 del 19 
de octubre de 2020, N° 298 del 11 de diciembre de 2020, N° 340 del 24 de septiembre de 2021, N° 460 del 14 de 
julio de 2022 y N° 517 del 1 de agosto de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los funcionarios: 
Abogada María Salomé CHIRDO (D.N.I. Nº  27.658.393), Contadora Pública Cintia Marcela TURANO (D.N.I. 
N° 26.959.203) y el Señor Pablo Antonio DE ANDREA (D.N.I. N° 17.636.590) a partir de las fechas indicadas en cada 
caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, y del Señor Francisco Santiago SELLARES (D.N.I. 
N° 36.013.268) hasta el 31 de marzo de 2023, todas ellas en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 
2020, y en las mismas condiciones de sus designaciones previas.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
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disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 572 del 5 de julio de 2019 se designó transitoriamente a la Abogada María 
Salomé CHIRDO, D.N.I. Nº  27.658.393, en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 2087 del 19 de noviembre de 2020 se designó transitoriamente a la Contadora 
Pública Cintia Marcela TURANO (D.N.I. N° 26.959.203) en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y de 
Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N°  868 del 31 de agosto de 2021 se designó transitoriamente al Señor 
Francisco Santiago SELLARES, D.N.I. N°  36.013.268, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 1101 del 10 de noviembre de 2021 se designó transitoriamente al Señor Pablo 
Antonio DE ANDREA (D.N.I. N° 17.636.590) en el cargo de Auditor Interno Adjunto de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por las Resoluciones N°  843 del 30 de diciembre de 2019, N°  85 del 7 de abril de 2020, N°  129 del 29 
de mayo de 2020, N° 223 del 19 de octubre de 2020, N° 298 del 11 de diciembre de 2020, N° 340 del 24 de 
septiembre de 2021, N° 460 del 14 de julio de 2022 y N° 517 del 1 de agosto de 2022, todas ellas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se prorrogaron las designaciones transitorias de la Abogada María Salomé CHIRDO, D.N.I. 
Nº 27.658.393, en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, de la Contadora Pública Cintia 
Marcela TURANO, D.N.I. N° 26.959.203, en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y de Sistemas de la 
AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, del Señor Francisco Santiago SELLARES, 
D.N.I. N° 36.013.268, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE y del 
Señor Pablo Antonio DE ANDREA, D.N.I. N° 17.636.590 en el cargo de Auditor Interno Adjunto de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por el artículo 2° del inc. d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas 
las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma.

Que, en ese marco, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
mediante las Notas N°  NO-2023-16521413-APN UAI#MTR y N°  NO-2023-16521567-APN-UAI#MTR, ambas del 
13 de febrero de 2023 informó la voluntad de prorrogar las designaciones transitorias de la Contadora Pública 
Cintia Marcela TURANO, D.N.I. N° 26.959.203 en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y de Sistemas y 
del Señor Pablo Antonio DE ANDREA, D.N.I. N° 17.636.590 en el cargo de Auditor Interno Adjunto, ambos de la 
mencionada Unidad.
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Que, en ese marco, la SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante las Notas N°  NO-2023-17580134-APN-SECGT#MTR y N°  NO-2023-17635115-APN-SECGT#MTR, 
ambas del 15 de febrero de 2023 informó la voluntad de prorrogar las designaciones transitorias de la Abogada 
María Salomé CHIRDO, D.N.I. Nº 27.658.393, en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE y del Señor Francisco Santiago SELLARES, D.N.I. N° 36.013.268, 
en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Nota N° NO-
2023-22935716- APN-DDP#MTR del 2 de marzo de 2023, informó que se cuenta con crédito suficiente para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó que los antecedentes personales y laborales de los 
funcionarios cuyas designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro 
de sus respectivos Legajos Únicos Electrónicos (LUE), conforme surge de la Providencia N° PV-2023-26102592-
APN-DGRRHH#MTR del 9 de marzo de 2023.

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS señaló, en su Informe N° IF 
2023-26638391-APN-DGRRHH#MTR del 10 de marzo de 2023, que las prórrogas propiciadas se realizan en 
iguales términos de las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a 
través del Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-30328884-
APN-DNGIYPS#JGM del 20 de marzo de 2023, en la que señaló que se ha constatado que los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran registrados en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Señor Francisco Santiago SELLARES, D.N.I. N° 36.013.268, mediante la Nota N° NO-2023-35323349-APN-
DGTT#MTR presentó formalmente su renuncia al cargo de Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a partir del 31 de marzo de 2023.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante 
nota N°  NO-2023-35709170-APN-SECGT#MTR del 31 de marzo de 2023 prestó conformidad a la renuncia 
presentada por el Señor Francisco SELLARES.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 4° del Anexo a la Resolución N° 670/19 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Nota N° NO-2023-38564066-APN-
DDYPRRHH#MTR del 10 de abril de 2023 dio intervención a las áreas competentes a efectos de que elaboren sus 
respectivos informes en relación a la renuncia del funcionario mencionado anteriormente.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante su Nota Nº NO-2023-38712212-APN-DS#MTR 
del 10 de abril de 2023 informó que el Sr. Francisco SELLARES no está involucrado, en los términos de los arts. 
61 y 62 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº 456/22, en ningún sumario 
administrativo en trámite por ante esa Dirección, sin formular observaciones respecto al trámite en cuestión.

Que, la DIRECCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL TÉCNICO - CONTABLE dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante su Nota N° NO-2023-38621638-APN-DRCYCTC#MTR del 10 de abril 
de 2023 informó que el mencionado funcionario no posee rendiciones de anticipos de viáticos, ni gestiones de 
fondo rotatorio de índole personal pendientes a esa fecha.

Que la DIRECCIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante su Nota N° NO-2023-39026408-APN-DAIYT#MTR del 11 de abril de 
2023, informó que esa dirección no posee requerimientos pendientes de respuesta por parte del Señor Francisco 
Santiago SELLARES (D.N.I. N° 36.013.268).
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Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante su Nota N° NO-2023-39307796-APN-DAB#MTR del 11 de abril de 2023, señaló que el 
Señor Francisco Santiago SELLARES (D.N.I. N° 36.013.268) no adeuda bienes de ningún tipo a este Ministerio.

Que, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante su Nota N° NO-2023-39931367-APN-DIYT#MTR del 12 de abril de 2023, informó que se 
ha procedido con la baja del usuario del Señor Francisco Santiago SELLARES (D.N.I. N° 36.013.268).

Que, la COORDINACIÓN DE TESORERÍA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante su Nota N° NO-
2022-41029950-APN-CT#MTR del 14 de abril de 2023, informó que dicho funcionario no posee pendientes con esa 
Tesorería Jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, tomó la intervención 
de su competencia (Providencia Nº PV-2023-51141810-APN-SSGA#MTR del 5 de mayo de 2023)

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE detallados en el Anexo IF-2023-49961780-APN-SSGA#MTR que forma parte de la presente 
medida, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las decisiones 
administrativas de sus designaciones, autorizándose los respectivos pagos por Suplemento de Función Ejecutiva 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Sr. Francisco Santiago SELLARES, D.N.I. 
N° 36.013.268, a partir del 14 de febrero de 2023, hasta el 31 de marzo de 2023, en los términos del Decreto N° 328 
del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación, cargo de 
Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II, autorizándose el 
pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33934/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 508/2023

RDGN-2023-508-E-MPD-DGN#MPD

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO: Las Resoluciones DGN Nº 564/07, Nº 416/14 y Nº 1675/17, RDGN-2021-96-E-MPD-DGN#MPD, RDGN-
2022-152-E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD y la “Ley Orgánica del Ministerio Público de 
la Defensa Nº 27.149”; y

CONSIDERANDO:

I. Que el Área de Gestión y Planificación de Espacios Físicos de la Dirección General de Administración propició 
que se incremente el monto de las locaciones que podrán tramitarse fuera del régimen previsto en el “Régimen para 
la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” (aprobado 
por RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD y modificatorias).

A fin de sustentar su propuesta expresó que en el año 2022 se dictó la RDGN-2022-152-E-MPD- DGN#MPD, por 
medio de la cual se incrementó dicho importe tope del presente sistema de selección del contratista a la suma de 
pesos siete millones quinientos mil ($ 7.500.000,00.-). Asimismo, se estipuló que en caso de superar ese monto las 
locaciones debían gestionarse y perfeccionarse luego de implementar los procedimientos de selección previstos en 
la Resolución DGN Nº 230/11 y modificatorias, actualmente derogado por la RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD 
y modificatorias, pero cuya previsión continúa presente en su artículo 3, Inc. e), del Anexo I “RÉGIMEN PARA LA 
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA”.

A lo expuesto, añadió que además del tiempo transcurrido y el actual contexto económico de nuestro país, asimismo 
las condiciones que rigen dentro del mercado inmobiliario -el cual sufre constantes variaciones e incrementos 
progresivos-, en la práctica se han generado serias dificultades para concretar la renovación de contratos, como 
así también la suscripción de nuevas locaciones.

Dicho contexto, sostuvo, se erige como una probabilidad de no poder satisfacer en tiempo oportuno las necesidades 
edilicias del organismo.

Sobre la base de tales consideraciones, estimó adecuado que el importe tope de los procedimientos de selección 
del contratista que se rijan por las disposiciones de la Resolución DGN Nº 564/07 -y modificatorias- sea elevado a 
la suma de pesos quince millones ($ 15.000.000,00.-).

II. A su turno, luce la intervención de la Oficina de Administración General y Financiera, quien mediante Informe 
IF-2023-00022396-MPD-SGAF#MPD estimó conveniente proceder al aumento del monto conforme el valor 
propiciado.

III. Que la Asesoría Jurídica de esta Defensoría General de la Nación ha tomado la intervención de su competencia 
y no formuló objeciones de índole legal para que se proceda a la modificación propiciada.

Por ello, en virtud de lo normado por el artículo 35 de la Ley Nº 27.149, en mi carácter de Defensora General de la 
Nación;

RESUELVO:

I. INCREMENTAR el monto establecido en el artículo 2º del Anexo I de la Resolución DGN Nº 564/07 - modificada 
por Resoluciones DGN Nros. 416/14 y 1675/17, RDGN-2021-96-E-MPD-DGN#MPD y RDGN- 2022-152-E-MPD-
DGN#MPD- a la suma de pesos quince millones ($ 15.000.000,00.-).

#F6864634F#

#I6864406I#
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II. MODIFICAR el artículo 2º del Anexo I a la Resolución DGN 564/07 -modificado por Resoluciones DGN 416/14 y 
1675/17, RDGN-2021-96-E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2022-152-E-MPD-DGN#MPD- el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

- Artículo 2º del Anexo I a la Resolución DGN Nº 564/07 “Artículo 2º - Procedimiento: Los contratos de locación 
cuyo costo total estimado resulte menor o igual a la suma de pesos quince millones ($ 15.000.000,00.-) tramitarán 
de acuerdo a lo establecido en los artículos siguientes.

En los casos en que el costo estimado supere dicho monto, el proceso de selección se efectuará con arreglo a lo 
establecido en el ‘Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa’.”.

III. DISPONER que la presente modificación regirá a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

Protocolícese, hágase saber a la oficina de Administración General y Financiera, y a las áreas correspondientes. 
Publíquese en la página web del organismo y en el Boletín Oficial de la República Argentina por un (1) día. 
Oportunamente, archívese.

Stella Maris Martinez

e. 11/05/2023 N° 33706/23 v. 11/05/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 415/2023

RESOL-2023-415-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2019-02929956- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023; los Decretos Nros. 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus 
modificatorios, y DCTO-2022-426-APN-PTE del 21 de julio de 2022; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios; las Decisiones Administrativas Nros. 878 del 16 de octubre de 2014, DECAD-2023-4-APN-JGM del 
9 de enero de 2023 y DECAD-2023-291-APN-JGM del 10 de abril de 2023; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 
del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de 
enero de 2010 del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente; las Resoluciones Nros. 149 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2023-206-APN-PRES#SENASA del 9 de marzo de 2023 del citado 
Servicio Nacional, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramita el proceso de selección para la cobertura de cargos simples 
correspondientes a la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se establece que 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA actuará como organismo descentralizado, 
con autarquía económico-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, en el ámbito 
del derecho público y privado, en jurisdicción de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, actual SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y en su Artículo 2° 
se estatuye que tendrá la responsabilidad de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad 
animal y vegetal, para prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de los animales y las plagas vegetales, en 
salvaguarda del patrimonio sanitario animal y vegetal de la REPÚBLICA ARGENTINA.

#F6864406F#

#I6864392I#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 878 del 16 de octubre de 2014 se exceptúa al referido Servicio Nacional, 
organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, de lo 
dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 26.895, a efectos de cubrir diversos cargos vacantes de la Planta Permanente 
de esa jurisdicción, mediante los sistemas de selección previstos en el Título VI del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 
2007 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y de la ex-
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y de la ex-SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del aludido Servicio Nacional.

Que mediante la Resolución N° 149 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se convoca al proceso de selección para la cobertura de cargos simples vacantes, en los 
términos del Artículo 61 del Anexo del mencionado Decreto Nº 40/07.

Que, a fin de garantizar el normal desarrollo de las tareas y de las responsabilidades asignadas al aludido Servicio 
Nacional, resulta necesario y prioritario regularizar el proceso concursal oportunamente sustanciado.

Que, en ese sentido, por la Decisión Administrativa N° DECAD-2023-291-APN-JGM del 10 de abril de 2023 se 
exceptúa al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
de lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023, al solo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta de 
Personal Permanente, atento a los procesos de selección oportunamente sustanciados.

Que, en consecuencia, hallándose cumplidas las etapas de los procesos de selección conforme lo determinan las 
normas legales vigentes en la materia, procede efectuar la correspondiente designación en la Planta Permanente 
del referido Servicio Nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N°  RESOL-2023-206-APN-
PRES#SENASA del 9 de marzo de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en concordancia con lo establecido en el Artículo 2°, inciso g) del Decreto N° DCTO-
2022-426-APN-PTE del 21 de julio de 2022.

Que, del mismo modo, y conforme lo expuesto por la Dirección de Recursos Humanos, procede declarar desiertos 
los Registros de Oferta de Empleo (ROE) Nros. 807, 735, 740, 751, 753, 755, 776, 695, 700, 723 y 725.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido 
por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 3° de la Decisión 
Administrativa N° DECAD-2023-291-APN-JGM del 10 de abril de 2023.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1 de mayo de 2023, en la Planta Permanente del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al personal que se detalla en el Anexo 
(IF-2023-49593905-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente medida, en el Agrupamiento, 
Categoría, Grado y Tramo, y en el cargo que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las partidas 
específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
para el ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 3°.- Declárense desiertos los Registros de Oferta de Empleo (ROE) Nros. 807, 735, 740, 751, 753, 755, 
776, 695, 700, 723 y 725.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: http://www.senasa.gob.ar/normativas.

e. 11/05/2023 N° 33692/23 v. 11/05/2023
#F6864392F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5357/2023

RESOG-2023-5357-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-00851354- -AFIP-DVSEEX#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 
una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N° 5.332 aprueba un cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios 
extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal a partir del 1 de marzo de 2023, inclusive.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo N° 4 del 21 de abril de 2023, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar un nuevo 
cuadro tarifario.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios 
realice el personal de esta Administración Federal, el cual se consigna en el Anexo (IF-2023-00976524-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial, resultando 
de aplicación a partir del 1 de abril de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33703/23 v. 11/05/2023

#I6864403I#

#F6864403F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 579/2023

RESOL-2023-579-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/5/2023 ACTA 86

EX-2022-73691562-APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA ELÉCTRICA TELEFÓNICA AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PEDERNALES 
LIMITADA , en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  1.960/2022, y del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2 - ADJUDICAR a la COOPERATIVA ELÉCTRICA TELEFÓNICA AGUA POTABLE Y 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PEDERNALES LIMITADA , la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 8.500.265), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR 
la suma de hasta PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 8.500.265), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que 
estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33798/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 581/2023

RESOL-2023-581-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/5/2023

EX-2022-48355227- APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
PRIMAL LEATHER S.R.L., para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada PRIMAL LEATHER 
S.R.L.en el RNPSP con el número 1115. 3 - REGISTRAR que la firma PRIMAL LEATHER S.R.L.ha declarado la 
oferta y prestación del servicio de COURIER de importación y exportación, de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que 
la firma PRIMAL LEATHER S.R.L. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: en el ámbito nacional, en CABA 
y en la Provincia de BS. AS. en forma parcial, con medios propios y contratados. En el ámbito internacional posee 
cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (Florida) por medio de un agente. 5 - ESTABLECER que el vencimiento 
del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la empresa PRIMAL LEATHER 
S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 
el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - 
Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33802/23 v. 11/05/2023

#I6864497I#

#F6864497F#

#I6864501I#

#F6864501F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 591/2023

RESOL-2023-591-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/5/2023 ACTA 86 

EX-2019-97740610-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (249 %) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan 
de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al período de mayo de 2020 y enero de 2023 al proyecto 
presentado por la COOPERATIVA TELEFÓNICA PALPALÁ LIMITADA, que fuera aprobado mediante Resolución 
ENACOM N° 417/2020 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante las Resoluciones ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias del PROGRAMA CONECTIVIDAD, en cumplimiento de la Cláusula cuarta del 
Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, y que fuera sustituido 
por su similar Resolución ENACOM N° 1.860/2022. 2 - DESTINAR la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 32.976.478.-), resultante del cálculo 
del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión 
pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM N° 417/2020, del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 3 - ESTABLECER que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/22, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la 
ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM Nº 417/2020, asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOCE ($  46.194.412.-). 
4 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones. 

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33471/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 592/2023

RESOL-2023-592-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/5/2023 ACTA 86 

EX-2021-119060147-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes 
de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A., que 
fuera aprobado mediante Resolución ENACOM N° 1.477/2022 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL RENABAP, 
en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución 
ENACOM N° 1.860/2022. 2 - Destinar la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 34.297.088,59), resultante del cálculo 
del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión 
pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM N° 1.477/2022, 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 3 - Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la 
ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 1.477/2022, asciende a la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 171.376.069,59). 4 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones. 

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33486/23 v. 11/05/2023

#I6863621I#

#F6863621F#

#I6863636I#

#F6863636F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 593/2023

RESOL-2023-593-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/5/2023 ACTA 86 

EX-2022-132363593-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la licenciataria COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS MULTIPLES REGIONAL en el marco de la convocatoria 
dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 1.967/2022 para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura 
para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM 
N°  726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR a la licenciataria COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS 
MULTIPLES REGIONAL, la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS UNO ($116.964.701.-) en concepto de Aportes no Reembolsables para la ejecución del 
proyecto aprobado en el artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS UNO ($116.964.701.-) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 
6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones. 

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33468/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 600/2023

RESOL-2023-600-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023

EX-2020-65328687- -APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada 
MGF LOGÍSTICA S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para su inscripción en el R.N.P.S.P. 2.- 
Inscribir a la firma denominada MGF LOGÍSTICA S.A. en el R.N.P.S.P. con el número 1109. 3.- Registrar que la 
firma MGF LOGÍSTICA S.A. ha declarado la oferta y prestación del servicio de ENCOMIENDA de tipo pactado. 
4.- Registrar que la firma MGF LOGÍSTICA S.A. ha declarado cobertura geográfica en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES en forma total y en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, en ambos casos con 
medios propios y contratados. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto que la firma MGF LOGÍSTICA 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 
el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6.- 
Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33688/23 v. 11/05/2023

#I6863618I#

#F6863618F#

#I6864388I#

#F6864388F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 601/2023

RESOL-2023-601-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73131390-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Claudia Valeria ESPERON, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 264, frecuencia 100.7 MHz., categoría E, para la localidad de PERGAMINO, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33681/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 602/2023

RESOL-2023-602-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73548000-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego Ariel MOSCATO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 219, frecuencia 91.7 MHz., categoría E (dir. y Hma 40m), adoptando un sistema irradiante directivo con 
reducción de la potencia radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 110 a 200 grados respecto al 
norte geográfico (dirección hacia Rosario) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 metros, para la 
localidad de TIMBÚES, provincia de SANTA FE. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a 
cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y 
autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma 
parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá 
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presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33680/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 603/2023

RESOL-2023-603-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73022462-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Matilde Aurelia TONEATTI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 258, frecuencia 99.5 MHz., categoría E, para la localidad de MAR DE AJÓ, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33679/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 604/2023

RESOL-2023-604-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73521317-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Luis Adolfo CARLINO, una licencia para la instalación, 
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funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 223, frecuencia 92.5 MHz., categoría E, para la localidad de PUERTO SANTA CRUZ, provincia de SANTA 
CRUZ.. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33710/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 605/2023

RESOL-2023-605-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73120879-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Rosa Amelia GUZMAN, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 217, frecuencia 91.3 MHz., categoría E, para la localidad de GARDEY, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33716/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 606/2023

RESOL-2023-606-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73037468-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego Andrés URIBE, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 272, frecuencia 102.3 MHz., categoría E, para la localidad de MAR CHIQUITA, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33709/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 607/2023

RESOL-2023-607-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73117687-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Rosa Amelia GUZMAN, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 222, frecuencia 92.3 MHz., categoría E, para la localidad de AZUL, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica.” 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
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A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33708/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 608/2023

RESOL-2023-608-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-38495181-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Marcelo Marcos 
LOZANO ZAVAL en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33678/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 609/2023

RESOL-2023-609-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-103613824-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma UNIVISIÓN S.R.L., en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado -Acceso a Internet. 2.- El presente registro no 
presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33675/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 610/2023

RESOL-2023-610-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-86778907-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir al señor Nicolás Matías 
BARTOLOME en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33687/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 611/2023

RESOL-2023-611-APN-ENACOM#JGM FECHA 9/5/2023 ACTA 86

EX-2022-70881280-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Nicolás ARNALDI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 250, frecuencia 97.9 MHz., categoría E, para la localidad de BARADERO, provincia de BUENOS AIRES. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos  tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33707/23 v. 11/05/2023

#I6864387I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 612/2023

RESOL-2023-612-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-33431741-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la señora Emilce Daniela 
PEDRAZA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33691/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 613/2023

RESOL-2023-613-APN-ENACOM#JGM FECHA 9/5/2023 ACTA 86

EX-2022-75346254-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Ricardo Ismael GUASSARDO, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 297, frecuencia 107.3 MHz., categoría E (dir. y Hma 40m), adoptando un sistema irradiante directivo 
con reducción de la potencia radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 100 a 200 grados respecto 
al norte geográfico (dirección hacia Rosario) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 metros, para 
la localidad de ALDAO, provincia de SANTA FE. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, 
se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, 
de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a 
través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que refiere el Instructivo 
aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL” a la que refiere la RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM. 6 - El licenciatario 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33717/23 v. 11/05/2023

#I6864391I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 614/2023

RESOL-2023-614-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-61595275- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTÓRGAR a la ASOCIACIÓN CIVIL 
DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA MATE ÑEE, Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la 
ASOCIACIÓN CIVIL DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA MATE ÑEE, en el Registro de Servicios TIC, el Servicio 
de Valor Agregado - Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 3.- Prohibir a la licenciataria la venta, reventa y/o 
cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la prestación 
del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno derecho, y 
deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 4.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 5.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 
6.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33769/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 615/2023

RESOL-2023-615-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-81071244- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la firma G y B S.R.L., una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 256, frecuencia 99.1 MHz., categoría E, para la localidad de CHARATA, provincia del CHACO. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la 
licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes 
a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares 
para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-
APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente la 
licenciataria deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33768/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 616/2023

RESOL-2023-616-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2021-72747837-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma INTERSAT S.A., en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
ENACOM. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33686/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 617/2023

RESOL-2023-617-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-80874295- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Oscar GARCÍA, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 203, frecuencia 88.5 MHz., categoría E, para la localidad de CHARATA, provincia del CHACO. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del 
licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, 
para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-
APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33766/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 618/2023

RESOL-2023-618-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-73032654-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego Andrés URIBE, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 271, frecuencia 102.1 MHz., categoría E, para la localidad de DOLORES, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33774/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 619/2023

RESOL-2023-619-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-70765325-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Eduardo José BOCCHIO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz., categoría E, para la localidad de TRES LOMAS, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
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licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33775/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 620/2023

RESOL-2023-620-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-70742021- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Emilio QUINTANA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 237, frecuencia 95.3 MHz., categoría E, para la localidad de AYACUCHO, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33801/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 622/2023

RESOL-2023-622-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-70907350-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Marcos Esteban DALMASSO, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 259, frecuencia 99.7 MHz., categoría E, para la localidad de JUNÍN, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
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solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33751/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 623/2023

RESOL-2023-623-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-72583191-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Lucas Adolfo REICHENSHAMMER, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 295, frecuencia 106.9 MHz., categoría E, para la localidad de JUNÍN, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33782/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 624/2023

RESOL-2023-624-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-71056326-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Emiliano MANTESA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 284, frecuencia 104.7 MHz., categoría E, para la localidad de PERGAMINO, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 11/05/2023 N° 33753/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 625/2023

RESOL-2023-625-APN-ENACOM#JGM 09/05/2023 ACTA 86

EX-2022-70717770- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Aníbal GÓMEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 243, frecuencia 96.5 MHz., categoría E, para la localidad de CHASCOMÚS, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
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en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 11/05/2023 N° 33848/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 629/2023

RESOL-2023-629-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/05/2023 ACTA 86

EX-2021-116347575-APN-REYS#ENACOM 

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto : 1 - Otorgar a la COMUNIDAD ABORIGEN 
DE OROSMAYO - DEPARTAMENTO RINCONADA, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COMUNIDAD ABORIGEN DE OROS MAYO en el Registro de 
Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y 
su modificatoria, en el Servicio deValor Agregado - Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 3. -Prohibir a la 
licenciataria la venta, reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso 
de constatarse la prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada 
caducará de pleno derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de 
Acceso a Internet. 4.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
5 Ntotifiquese a la interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIA. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 11/05/2023 N° 33908/23 v. 11/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 401/2023

Resolución RESOL-2023-401-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1844

Expediente EX-2021-53930208-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 10 de MAYO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a 
requerimiento de ENERGÍAS RENOVABLES LAS LOMAS SOCIEDAD ANÓNIMA (ENERGÍAS RENOVABLES LAS 
LOMAS S.A.), para vinculación de su nuevo Parque Solar Fotovoltaico Las Lomas (PSFLL) de 32,4 MW a la red 
de 66 kV de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAR 
S.A.), quien actuará como Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Establecer que 
ENERGÍAS RENOVABLES LAS LOMAS S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
5 y 6 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 335 de fecha 23 
de marzo de 2023. 3.- Notificar a TRANSNOA S.A., a EDELAR S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE ÚNICO DE CONTROL DE 
PRIVATIZACIONES (EUCOP) de la Provincia de LA RIOJA. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.
e. 11/05/2023 N° 33800/23 v. 11/05/2023
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 402/2023

Resolución RESOL-2023-402-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1844

Expediente EX-2021-99823845-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 10 de MAYO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la Ampliación de 
la Capacidad de Transporte Existente presentada por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET S.A.), para la realización de las obras 
de instalación de UN (1) nuevo campo de salida de línea en 132 kV y la adecuación de UN (1) campo existente 
(campo Nº  19) en 132 kV en la Estación Transformadora (ET) El Bracho, jurisdicción de TRANSENER S.A., la 
construcción de DOS (2) campos de salida de línea en 132 kV en la ET Villa Quinteros, jurisdicción de EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) y la construcción de UNA (1) Línea de Alta Tensión (LAT) Doble Terna en 
132 kV entre las mencionadas Estaciones Transformadoras, quedando la LAT como jurisdicción de TRANSNOA 
S.A. 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 se deberá realizar mediante un AVISO en la página web del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal 
de internet, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse durante DOS 
(2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde pueda afectar 
eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la 
última publicación efectuada para que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones 
eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada, por escrito, ante el ENRE. 3.- 
Establecer que, en caso de registrarse la presentación de planteo de oposición que sea común a otros usuarios, 
se convocará a una Audiencia Pública para permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- 
Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 del presente acto, sin que se registren 
presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto 
administrativo emitiendo el CCyNP correspondiente. 5.- Hacer saber a EDET S.A., TRANSENER S.A. y TRANSNOA 
S.A. que deberán acordar las modificaciones al Contrato de Construcción, Operación y Mantenimiento propuesto, 
a fin de dar cumplimiento a las observaciones y requerimientos efectuados al mismo por parte de las transportistas. 
6.- Hacer saber a EDET S.A. que deberá dar estricto cumplimiento a las observaciones y requerimientos técnicos 
que fueran efectuados por CAMMESA y TRANSNOA S.A. en el marco de sus respectivos informes y/u opiniones 
técnicas. 7.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental - implementado 
en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer 
informe de avance, que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y 
ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los CEM que permitan verificar 
el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en los perímetros 
de la ET El Bracho y la ET Villa Quinteros y en la nueva línea LAT Doble Terna de 132 kV El Bracho - Villa Quinteros.

ARTÍCULO 8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la 
normativa vigente, a saber: a) Resolución ENRE Nº 37 de fecha 10 de febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta 
Tensión); b) Resolución ENRE Nº  33 de fecha 21 de enero de 2004 (Obstáculos antisubidas y cartelería); c) 
Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); d) Resolución ENRE Nº 400 
de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); e) Resolución ENRE Nº 190 de fecha 
25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública) y; f) Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 9.- Notifíquese 
a EDET S.A., al ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TUCUMÁN 
(ERSEPT), al SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, a TRANSENER S.A., a TRANSNOA S.A. 
y a CAMMESA. 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 11/05/2023 N° 33847/23 v. 11/05/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3368/2023

DI-2023-3368-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95402597-APN-SGYEP#JGM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, los Decretos Nros. 
1.490 del 20 de agosto de 1992 y sus modificatorios y 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, el DTO-2017-355-APN-PTE del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión 
Administrativa DECAD-2021-449-APN-JGM del 7 de mayo de 2021 y la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 
2010 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias y las Resoluciones RESOL-2022-88-APN-SGYEP#JGM del 16 de mayo de 2022, RESOL-2022-116-
APN-SGYEP#JGM del 29 de junio de 2022 y RESOL-2022-218-APN-SGYEP#JGM del 30 de septiembre de 2022 
todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los Artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N°  39/10 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SINEP.

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N°  DECAD-2021-449-APN-JGM se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado del MINISTERIO DE SALUD, con 
el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al Artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional

Que por la Resolución N° RESOL-2022-88-APN-SGYEP#JGM se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO (154) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la ANMAT de los cuales 
TRES (23), con reserva de puesto, se tramitarán de forma diferenciada por su criticidad y complejidad.

Que, asimismo, por la citada resolución se designaron a los integrantes del Comité de Selección Nº  1 y al 
Coordinador Concursal titular y alterno, conforme con lo establecido por el Artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
Nº 39/10 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-116-APN-SGYEP#JGM se aprobaron las Bases de los Concursos 
y el respectivo llamado mediante Convocatoria Interna conforme a los procesos de selección vigentes, para la 
cobertura de “CIENTO TREINTA Y UN (131) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta 
permanente de este Organismo.

Que, consecuentemente, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I vinculado como Anexo Nº IF-2022-94565880-
APN-DPSP#JGM, de la Resolución N° RESOL-2022-218-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Orden de Mérito elevado 
por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la 
Resolución Nº  RESOL-2022-88-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#I6864548I#



 Boletín Oficial Nº 35.168 - Primera Sección 64 Jueves 11 de mayo de 2023

Que por aplicación de las normas que conforman el Régimen de Selección, aprobado por la aludida Resolución 
Nº 39/10 y sus modificatorias, se declararon SESENTA Y TRES (63) cargos desiertos en el Proceso de Selección, 
los cuales obran como Anexo II agregado como Anexo Nº  IF-2022-94566124-APN-DPSP#JGM de la citada 
Resolución N° RESOL-2022-218-APN-SGYEP#JGM.

Que la Dirección de Recursos Humanos de esta Administración Nacional se expidió respecto a los grados a 
asignar, conforme los Artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SINEP, 
homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado del 
MINISTERIO DE SALUD, a las personas que se detallan en el Anexo I Nº IF-2023-14009604-APN-DRRHH#ANMAT, 
el cual forma parte integrante de la presente medida, de acuerdo al Nivel Escalafonario, Agrupamiento, Tramo, 
Grado consignados en el mencionado Anexo, pertenecientes al Agrupamiento General del SINEP, aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

Que de conformidad con lo previsto por el Artículo 5° del Decreto Nº DTO-2017-355-APN-PTE, esta Administración 
Nacional mantiene las facultades de administración de su personal en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° de 
esta última norma, según las previsiones del Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete a través de sus diferentes Direcciones.

Que la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y sus modificatorios y 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en planta permanente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a partir del 1ro de junio de 2023 a las personas que se detallan en 
la planilla que, como Anexo I Nº IF-2023-51646453-APN-DRRHH#ANMAT forma parte integrante de la presente, 
de acuerdo a las condiciones consignadas en el mencionado Anexo.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como Anexo Nº IF-2022-94566124-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de este Organismo.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33849/23 v. 11/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 390/2023

DI-2023-390-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-48836603- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.701, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 
de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020 , 426 del 
22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-893-APN-JGM, 
y la Disposición ANSV Nº DI-2022-639-APN-ANSV#MTR, y

#F6864548F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-893-APN-JGM se ha designado a la Lic. WUVCZARYK, Romina 
(DNI 24.040.179) en el cargo de DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del 
SINEP), y prorrogado en la última oportunidad por la Disposición Nº DI-2022-639-APN-ANSV#MTR.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
corroborado que la Lic. WUVCZARYK, Romina se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha 
consignada en su designación, y que no se encuentra comprendido en la limitación establecida por el artículo 
1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incurso en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, indicando asimismo 
que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder del plazo de 
Ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 9 de mayo de 2023 con carácter transitorio por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria 
de la Lic. WUVCZARYK, Romina (DNI 24.040.179) en el cargo de DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la designación 
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aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-893-APN-JGM del 24 de mayo de 2020, y prorrogada 
por última vez por la Disposición ANSV N° DI-2022-639-APN-ANSV#MTR del 11 de agosto 2022. Se autoriza el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la señora 
WUVCZARYK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 11/05/2023 N° 33772/23 v. 11/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1585/2023

DI-2023-1585-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-49799983- -APN-DR#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley de 
Migraciones N° 25.871 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 20 de mayo y 11 de junio de 2023 se llevará a cabo en diferentes sedes de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la “COPA MUNDIAL MASCULINA DE FÚTBOL SUB-20”, evento deportivo organizado por la 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE FÚTBOL ASOCIADO (FIFA), que contribuye a estrechar lazos de fraternidad e 
intercambio cultural entre las naciones participantes y resulta una oportunidad para difundir los atractivos turísticos 
del país y su imagen en el exterior.

Que por Decreto N° 201 del 17 de abril de 2023 el Presidente de la Nación autorizó al MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES a suscribir los documentos que constituyen las Garantías 
Gubernamentales necesarias en el marco de la postulación para la celebración del evento mencionado.

Que asimismo instruyó a las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Nacional para que, en el marco 
de sus respectivas competencias, brinden el apoyo y realicen las acciones que resulten necesarias tendientes al 
correcto desarrollo de tan relevante evento internacional que anfitrionará la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, a los efectos de garantizar el ingreso y la permanencia de las personas extranjeras participantes durante toda 
la competencia, corresponderá disponer un procedimiento ágil y simplificado que garantice celeridad al momento 
del ingreso al país tanto de los deportistas como del personal participante en la organización general del evento, 
así como la concesión de la correspondiente categoría migratoria durante su plazo de permanencia.

Que, asimismo, entre las garantías suscriptas por el MINISTERIO DE ECONOMÍA y el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, se contempla la eximición de tasas correspondientes a visas de ingreso o permisos de residencia.

Que la Ley N° 25.871 y su Decreto Reglamentario N° 616/10 regulan la admisión, la permanencia y el egreso de 
personas al Territorio Nacional.

#F6864471F#

#I6863721I#
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Que el artículo 24 inciso h) de la mencionada Ley prevé la situación de extranjeros que invoquen razones que 
justifiquen a juicio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES un tratamiento especial.

Que el Decreto N° 616/10 establece que para los casos en que se justifique un tratamiento especial, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES podrá dictar disposiciones de carácter general que prevean los recaudos a 
cumplimentar para ser admitidos como residentes transitorios especiales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES han tomado la 
intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme a lo establecido por la Ley Nº 25.871 y su reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, los Decretos N° 1410 del 3 de diciembre 
de 1996 y Nº 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Concédase residencia transitoria especial a tenor de lo normado en el artículo 24 inciso h) de la 
Ley N° 25.871 y del Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días a 
los integrantes de las delegaciones deportivas, de los comités arbitrales y al personal general perteneciente a la 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE FUTBOL ASOCIADO (FIFA) o sus Confederaciones regionales, incluyendo entre 
los mismos socios y/o personal contratado a fin de desarrollar tareas en actividades administrativas, comerciales, 
de servicios o de comunicación en la “COPA MUNDIAL MASCULINA DE FÚTBOL SUB-20” de la FEDERACIÓN 
INTERNACIONAL DE FÚTBOL ASOCIADO (FIFA) 2023, que se desarrollará entre los días 20 de mayo al 11 de junio 
de 2023 en la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º.- Exímase, a los efectos de perfeccionar el beneficio concedido por artículo 1°, de la tasa retributiva 
prevista en el inciso d) I y II del artículo 1° del Decreto N° 231 del 26 de marzo de 2009 modificado por su similar 
N° 285 del 29 de abril de 2021, en función de lo ordenado por Decreto N° 201 del 17 de abril de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Exímase del visado consular en la categoría prevista a aquellas personas alcanzadas por lo 
dispuesto en el artículo 1°, cuando por su nacionalidad no requieran visa para ingresar a la REPÚBLICA ARGENTINA 
al amparo del artículo 24 inciso a) de la Ley N° 25.871.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a las representaciones consulares en el exterior a conceder residencia transitoria 
especial a tenor de lo normado en el artículo 24 inciso h) de la Ley 25.871 y del Decreto 616/10 por un plazo de 
residencia de hasta CUARENTA Y CINCO (45) días, a aquellos extranjeros que se encuentren incluidos entre las 
personas detalladas en el artículo 1°, pero que no se encuentran alcanzadas por el beneficio previsto en el artículo 
3° de la presente, y deban realizar el trámite de visación consular correspondiente

ARTÍCULO 5º.- Por la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de esta Dirección Nacional instrúyase 
al personal que cumple funciones de control migratorio en los pasos fronterizos.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 11/05/2023 N° 33571/23 v. 11/05/2023
#F6863721F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Facultad de Ingeniería de General Pico - Universidad Nacional de La Pampa

CONCURSOS ABIERTOS DE CARGOS DOCENTES 

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Pampa llama a concursos abiertos de acuerdo a las 
Resoluciones Nº 139/2023 y Nº 093/2023 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de La Pampa, que 
aprueban los llamados a Concursos para la provisión de cargos de Profesoras/es Regulares. según el listado de 
cargo y dedicación especificadas en las resoluciones mencionadas.

Periodo de inscripción: 22 de mayo hasta el 13 de junio de 2023. 

 ASIGNATURA  CARGO / DEDICACIÓN 
 GESTIÓN DE CALIDAD Y AUDITORÍA  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva 

 MODELOS Y SIMULACIÓN  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 
 ECONOMÍA Y GESTIÓN DE EMPRESAS  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva 

 QUÍMICA GENERAL  Profesor/a Adjunto/a Simple 

Los interesados deberán postularse de manera virtual, a través del siguiente Panel de administración: https://sfing.
ing.unlpam.edu.ar .

e. 11/05/2023 N° 33216/23 v. 11/05/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 85,22 82,24 79,39 76,68 74,09 71,62 58,67% 7,004%
Desde el 05/05/2023 al 08/05/2023 85,09 82,12 79,28 76,58 73,99 71,53 58,61% 6,994%
Desde el 08/05/2023 al 09/05/2023 96,65 92,82 89,18 85,74 82,47 79,38 63,47% 7,944%
Desde el 09/05/2023 al 10/05/2023 96,65 92,82 89,18 85,74 82,47 79,38 63,47% 7,944%
Desde el 10/05/2023 al 11/05/2023 96,65 92,82 89,18 85,74 82,47 79,38 63,47% 7,944%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 91,65 95,09 98,71 102,52 106,52 110,73 141,94% 7,532%
Desde el 05/05/2023 al 08/05/2023 91,50 94,93 98,55 102,34 106,33 110,52 141,61% 7,520%
Desde el 08/05/2023 al 09/05/2023 105,00 109,53 114,32 119,39 124,75 130,43 173,77% 8,630%
Desde el 09/05/2023 al 10/05/2023 105,00 109,53 114,32 119,39 124,75 130,43 173,77% 8,630%
Desde el 10/05/2023 al 11/05/2023 105,00 109,53 114,32 119,39 124,75 130,43 173,77% 8,630%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 02/05/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 77% TNA, de 91 a 180 días del 78,50%TNA, de 181 días a 270 días del 82,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 80%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%, de 
181 a 270 días del 86,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 85,50% y de 181 a 270 días del 87,50% TNA. 4) A partir del 28/04/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 109,20%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 11/05/2023 N° 33752/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA EZEIZA
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2023-00902685-AFIP-SEGDRZDIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que 
por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
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disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: 
Sección Gestión de Rezagos (SEGDRZDIADEZ), dependiente de la División Control y Fiscalización Operativo I de 
la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Carlos Raul Aguiar, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33754/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 874-947-985-986 y 987 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). 
Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.), bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen 
Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios 
establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término fijado precedentemente, 
al pago del monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en planilla abajo detallada. Asimismo y teniendo 
en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su 
conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior 
de diez (10) días de notificado, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo recaudado en la 
Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda, y la destrucción de aquellas mercaderías que 
por su naturaleza intrínseca, no sea factible su permanencia en depósito atento a que implica peligro para su 
inalterabilidad y para la mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. FIRMADO: 
ADOLFO A. P. MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33520/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS comunica mediante el presente, en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603, por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Gualeguaychú sita 
en Avda. del Valle N° 275 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en el horario de 8:00 a 16:00 
horas.

ACTA Nº FECHA MERCADERÍAS
004/2022 04/05/22 Bomba inyectora adhesivo y repuesto.
183/2016 15/12/16 Relojes y mallas para relojes.

002/2022 04/02/22 Termos, botellas y jarros térmicos, mates artesanales, bombillas de alpaca, 
mates de acero con tapa.

142/2015 01/09/15 Obra “Piñas”, de Bibi Zogbé.Xilografía con passe-partout sin marco, de 
Gaetano Previati.Marcos de madera antiguos para cuadros.

032/2016 14/02/16 Obra: “Pintura”, de Clorindo Testa 
Obra: “Naranja”, de Luis Centurión

Fabian Eduardo Lavini, Empleado Administrativo.
e. 11/05/2023 N° 33684/23 v. 11/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO INFORMANDO RESOLUCION DE ARCHIVO 

La DIVISION ADUANA JUJUY, en el día de la fecha informa que en los términos del inciso i) del artículo 1013º 
del Código Aduanero, se procede a NOTIFICAR a las personas seguidamente indicadas, que en el marco de las 
denuncias que se tramitan ante esta División Aduana por presuntas infracciones a los regímenes de destinación 
suspensiva y de tenencia en plaza previstos en los artículos 962, 970, 977, 985, 986 y 987 del Código Aduanero, 
se ha dictado resolución resolviendo ARCHIVAR las actuaciones en el marco de lo dispuesto en la Instrucción 
General Nº 9/2017 (DGA).

Respecto de las mercaderías involucradas, se hace saber que las mismas fueron destinadas conforme a su 
naturaleza.

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33474/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-

Actuación: 17165-315-2020 

Imputado: LUIS RAMON OSORIO FUENTES (DNI: 19049009)

Garante: ---------------

Infracción: 979 C.A

Multa: $ 3.318.299,11 

Multa Sustitutiva: -------

Tributos: ---------

Comiso: 1 lamina de oro 24 kilates Peso 500 Gr

Acta Denuncia/ Acta Lote: 154/2020

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/05/2023 N° 33529/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVAR 
la presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercadería de los ítems del Acta Lote N° 18 622 
ALOT 0001133A, en los términos de la citada Instrucción General N° 2/2.023, a la acreditación de su Clave Unica de 
Identificación Tributaria, y pago de los tributos que se liquiden. Asimismo, deberá darse intervención a la División 
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Prohibiciones No económicas y Fraude Marcario, a fin de determinar si las mismas son apócrifas y/o falsificadas, 
con intervención de los titulares marcarios, en caso de ser originales, deberán aportarse los Certificados y/o 
intervenciones que requiere la mercadería en trato mencionados en cada ítem del Acta Lote, procediéndose en 
caso contrario a lo expresado, conforme la normativa establecida por la Sección V, Título II de la Ley N° 22.415, 
o en caso de corresponder PROCEDER de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art.4 y ponerla a 
disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, a tales fines y efectos. Fdo.: Abog. Marcos 
Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1.-

EXPEDIENTE: 18032-516-2018 

IMPUTADO: DEVICENCZI ROBERTO ARIEL DNI: 31403187 

ACTA Nº : 18622ALOT0001133A

RESOLUCIÓN DE PRLA: 348/23

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/05/2023 N° 33535/23 v. 11/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 445P215 obtenida por Schillinger Genetics/Navita Premium Feed Ingredients.

Solicitante: Schillinger Genetics/Navita Premium Feed Ingredients

Representante legal: Diego Antonio Alvarez

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Brambilla

Fundamentación de novedad: 445P215, es un cultivar no transgénico, pertenece al grupo de madurez IV y dentro 
de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar K 4017 en su tipo de crecimiento indeterminado, color de 
pubescencia castaña y color de vaina tostada. 445P215 se diferencia de K 4017 en el comportamiento frente al 
herbicida sulfonilureas. 445P215 presenta comportamiento susceptible frente al herbicida sulfonilureas mientras 
que K 4017 presenta comportamiento tolerante frente al herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/04/2011

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 11/05/2023 N° 33915/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL

En los en los términos del el Artículo 36, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto N° 1172/2003, con relación a la 
Audiencia Pública N° 1/23, convocada mediante Resolución N° RESOL-2023-5-APN-SCCDSEI#MAD, se informa 
lo siguiente: a) Objeto de la Audiencia: Poner en consideración de la ciudadanía la documentación de la Evaluación 
de Impacto Ambiental del proyecto “Fénix en Cuenca Marina Austral (CMA-1)”; b) Fechas en las que se sesionó: 
26 de abril de 2023; c) Funcionarios presentes: 1) la Presidencia de la Audiencia estuvo a cargo de la Secretaria de 
Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cecilia 
Nicolini y de la Directora Nacional de Evaluación Ambiental Jessica Motok y la Directora de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental Viviana Claudia Graiño, en carácter de suplentes; 2) La Secretaría de 
la Audiencia estuvo a cargo de la Directora de Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información Deborah 
Müller d) Cantidad de participantes: la Audiencia fue transmitida on-line vía streaming (plataforma YouTube del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con acceso irrestricto de personas interesadas, se 
registraron en el Registro de Participantes 447 inscriptos en carácter de oradores; expresándose finalmente en el 
acto de audiencia 345 personas; e) El Expediente N° EX-2023-27846159- -APN-DGAYF#MAD correspondiente a 
la Convocatoria a Audiencia se encuentra disponible en la web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
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SOSTENIBLE; y f) Plazos y publicidad de las Resoluciones Finales: según lo dispuesto por el Artículo 38, Capítulo 
IV, del Anexo I del Decreto N° 1172/2003, para el dictado de la Resolución Final del acto de audiencia y lo dispuesto 
en la RESFC-2019-3-APN-SGAYDS#SGP para el dictado de la posterior Declaración de Impacto Ambiental.

Viviana Graiño, Directora, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo.

e. 11/05/2023 N° 33696/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE SALUD
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION. Conforme a lo dispuesto por el art.49 -segundo párrafo- de la Ley 
17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlos, por el presente se cita al Representante Legal de la razón social 
SZLABORATORIO S.R.L. –CUIT N° 30-71693005-6 y a la Farmacéutica Ilana SZAINGURTEN (M.N. N° 15.174)–
CUIL 27-18854804-6 para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezcan 
ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACION, sito en la Avda. 9 de Julio N° 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. A 17:00 hs., a los 
efectos de tomar vista del Expediente N° EX-2022-37715293- -APN-DNHFYSF#MS para posteriormente formular 
descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa, por la presunta infracción a los Arts. 1º, 2º y 
7º de la Ley Nº 17.565 y Arts. 7º y 30 inc. b) y c) de su Decreto Reglamentario 7.123/68, Resolución Ministerial 
Nº 404/08 en que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlos en rebeldía.” 
FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. 
DR FABIÁN ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 11/05/2023 N° 33495/23 v. 15/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa GENNEIA S.A. 
solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Eólico La Elbita con una potencia de 100,8 MW, 
ubicado en el Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI) en el nivel de 132 kV, seccionando la LAT Tandil – Necochea, jurisdicción de TRANSBA S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2021-35659290- -APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 11/05/2023 N° 33544/23 v. 11/05/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 468/2023

RESOL-2023-468-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO el Expediente N°EX-2021-110524512- -APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551, Ley 25.674, Ley N° 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, N°  514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 
N°  DECFO-2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, la Resolución Nº  1028 del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 23 de octubre de 2006 y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, con fecha 15 de noviembre de 2021 el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO con domicilio 
en Av. Del Libertador 324, Merlo, Provincia de Buenos Aires, solicitó su personería gremial, para representar a los 
empleados que presten servicios en relación de dependencia con la Municipalidad de Merlo, de conformidad con 
la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/ 1988.

Que por Resolución Nº 1028/2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se otorgó al 
SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO la Inscripción Gremial para agrupar a todos los empleados 
que presten servicios en relación de dependencia con la Municipalidad de Merlo, con zona de actuación en el 
Partido de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES.

Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 25, incisos a) y b) de la Ley N° 23.551 de Asociaciones 
Sindicales, se ha valorado la acreditación del universo de trabajadores y de la representatividad respecto a los 
trabajadores en relación de dependencia con la MUNICIPALIDAD DE MERLO, con zona de actuación en el Partido 
de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES.

Que en este sentido, cabe señalar que con fecha 15 de diciembre de 2022 se llevó a cabo en dependencias de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la audiencia de verificación de afiliados cotizantes, en los términos que 
surgen del acta agregada en el Informe N° IF-2023-04597860-APN-DNAS#MT, en la cual, con la documentación 
allí descripta, el funcionario interviniente pudo tener por acreditado el cumplimiento del requisito establecido en el 
Artículo 25, inc. b), de la Ley Nº 23.551.

Que, asimismo, con la información remitida por la MUNICIPALIDAD DE MERLO, que obra en el Informe N° IF-2022- 
23638189-APN-DGD#MT, se tuvo por verosímil la cantidad total de empleados municipales que se desempeñan 
en la actividad, en la Municipalidad de Merlo, para el período semestral a cotejar.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que poseen sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el Artículo 
28 de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE MERLO, 
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) y ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE).

Que con fecha 13 de febrero de 2023, se celebró en la sede de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES 
SINDICALES una audiencia a fin de que el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO, el SINDICATO 
DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE MERLO, la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) y la 
ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) efectúen el cotejo de representatividad y control mutuo que 
les asiste.

Que a dicha audiencia acudieron el peticionario, SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO, el 
SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE MERLO y la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(UPCN) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) no compareció.

Que únicamente el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE MERLO acreditaron su afiliación cotizante.

#I6864398I#
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Que de la compulsa de representatividad entre éstas entidades surge que la peticionaria ha acreditado una 
representación constante en cada uno de los meses requeridos, superando la afiliación cotizante de la entidad 
preexistente SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE MERLO en más del diez por ciento (10%), 
conforme lo prevé el Artículo 21 del Decreto Nº 467/1988.

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO ha cumplido todos los requisitos establecidos por 
los artículos 25, 28 y cc de la Ley N° 23.551 y el Artículo 21 del Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que, consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto en las citadas normas, corresponde otorgar la personería 
gremial a la entidad peticionaria, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el Boletín Oficial.

Que la Asesoría Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES al tomar intervención, ha 
receptado favorablemente la petición de autos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que conforme lo previsto por la Resolución N° 255 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
de fecha 22 de octubre de 2003 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no se produce 
desplazamiento alguno respecto del reconocimiento de la Personería Gremial de las entidades preexistentes en el 
ámbito del Sector Público (SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE MERLO, la UNIÓN DEL PERSONAL 
CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE)).

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, Artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551 y su Decreto Reglamentario 
N° 467/88 y en atención a lo dispuesto por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase al SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE MERLO con domicilio en la calle Av. 
Del Libertador 324, Merlo, Partido de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES, la Personería Gremial para agrupar a 
los empleados que presten servicios en relación de dependencia con la MUNICIPALIDAD DE MERLO, con zona de 
actuación en el Partido de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- La personería gremial otorgada, no desplazará en el colectivo asignado, las personerías gremiales 
de las asociaciones sindicales preexistentes del sector público, conforme Artículo 1° de la Resolución N° 255/2003 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 11/05/2023 N° 33698/23 v. 11/05/2023
#F6864398F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 544/2023

RESOL-2023-544-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2023 

VISTO el EX-2023-25252037- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-25250677-APN-DGD#MT del EX-2023-25252037- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, se establecen las condiciones respecto del reintegro de gastos de guardería o por 
trabajo de cuidado de personas, en los términos del artículo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo, reglamentado 
por el Decreto N° 144/2022, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ACERBRAG 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-25250677-APN-DGD#MT del EX-2023-
25252037- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procedase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6863615I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33465/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 542/2023

RESOL-2023-542-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2023 

VISTO el EX-2023-14624947- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-14624880-APN-DGD#MT del EX-2023-14624947- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
en fecha 7 de febrero de 2023 entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES 
ARGENTINAS (F.I.T.A.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 123/90.

Que atento el carácter atribuido por las partes a las sumas previstas en el acuerdo salarial que se homologa por 
la presente, cabe recordar a las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 2.004)

Que en relación a las contribuciones empresarias, cabe hacer a la entidad sindical que los importes recibidos 
en tal concepto deberán ser objeto de una administración especial, cuya contabilidad deberá ser llevada y 
documentada por separado respecto a la que correspondas a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6863615F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE 
LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), por la parte sindical, y la FEDERACION DE 
INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (F.I.T.A.), por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-14624880-APN-
DGD#MT del EX-2023-14624947- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 123/90.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33467/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 540/2023

RESOL-2023-540-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023 

VISTO el EX-2023-21001387- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3 del RE-2023-21000912-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, obra el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 24 de febrero de 2023 entre el SINDICATO DE 
VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por la parte empleadora, en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan sustancialmente nuevas condiciones salariales aplicables a los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 675/13, del cual resultan signatarias, de acuerdo 
a la vigencia y detalles allí previstos.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6863617F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre el SINDICATO DE 
VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por la parte empleadora, que lucen en las 
páginas 1/2 y 3 del RE-2023-21000912-APN-DGD#MT del EX-2023-21001387- -APN-DGD#MT, respectivamente, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 675/13.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33453/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 361/2023

DI-2023-361-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-46810364-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y la 
Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones de Trabajo, también indicadas en dicho 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y la Disposición indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
Acuerdos del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
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ARGENTINA (SMATA) celebrados con diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de 
Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados 
bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en algunos casos transcurrió un largo período de tiempo entre las fechas de celebración de los acuerdos y 
las fechas de sus respectivas homologaciones, sin embargo en todos los actos administrativos de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-46813326-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por SMATA con las empresas HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A; TOYOTA ARGENTINA 
S.A; JTEKT AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A; JOHNSON MATTHEY ARGENTINA S.A.; VOLKSWAGEN ARGENTINA 
S.A; y YAZAKI ARGENTINA S.R.L. con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la 
presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-46810364-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33549/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 365/2023

DI-2023-365-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el EX-2022-65425828- -APN-ATSF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-441-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del IF-2022-80643053-APN-ATSF#MT del EX-2022-65425828- -APN-ATSF#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 547/23, celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y el SINDICATO OBREROS CONFITEROS, 
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PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA 
HOTELERO GASTRONÓMICA DE SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 600/10, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-441-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 547/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-47743796-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33550/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 366/2023

DI-2023-366-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2023 

VISTO el EX-2020-90414127- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-473-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2020-90414118-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-90414127- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 593/23, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS y la CAMARA ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA COSMETICA Y PERFUMERIA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha (11/12/2020) de celebración 
del acuerdo y la fecha (15/03/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se 
encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-473-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 593/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-47944513-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33551/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 541/2023

RESOL-2023-541-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023 

VISTO el EX-2023-33961189- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/10 del IF-2023-33963109-APN-DNRYRT#MT obra el acuerdo y sus escalas salariales, 
respectivamente, celebrado en fecha 17 de marzo de 2023 entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE 
TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (SGBTOS), por la parte sindical y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS 
ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el acta complementaria obrante en el IF-2023-34082399-APN-DNRYRT#MT de autos, las partes 
y la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) ratifican los mentados 
instrumentos.

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1494/15 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6863701F#

#I6863604I#



 Boletín Oficial Nº 35.168 - Primera Sección 83 Jueves 11 de mayo de 2023

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO GRAN 
BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (SGBTOS), por la parte sindical y la empresa AGUA 
Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 
y 3/10 del IF-2023-33963109-APN-DNRYRT#MT, respectivamente, conjuntamente con el acta de ratificación de 
la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) que luce en el IF-2023-
34082399-APN-DNRYRT#MT, todos ellos del EX-2023-33961189- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los términos 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1494/15 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33454/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 543/2023

RESOL-2023-543-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2023 

VISTO el EX-2023-19631916- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-25799158-APN-DNRYRT#MT obra el Acuerdo conjuntamente con el acta complementaria obrante 
en el IF-2023-25800505-APN-DNRYRT#MT suscriptos por el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO 
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NEGRO, NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, SINDICATO DE 
PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO, QUÍMICO Y ENERGÍAS RENOVABLES 
DE CUYO Y LA RIOJA, SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ, SINDICATO DEL PERSONAL 
JERARQUICO Y PROFESIONAL DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, 
JUJUY Y FORMOSA y la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.), y la 
CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (C.E.O.P.E.) por la parte empleadora 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales de acuerdo a la vigencia y 
detalles allí previstos.

Que con respecto al SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, firmante del acuerdo de 
autos, se deja constancia que su actual denominación es SINDICATO PETROLERO, GAS PRIVADO, ENERGÍAS 
RENOVABLES

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en la cláusula primera del acta complementaria 
obrante en IF-2023-25800505-APN-DNRYRT#MT se hace saber a las partes que la misma deberá ser objeto 
de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, 
reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en el IF-2023-25799158-APN-DNRYRT#MT 
conjuntamente con el acta complementaria obrante en el IF-2023-25800505-APN-DNRYRT#MT suscriptos por 
el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO NEGRO, NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE 
PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT, SINDICATO PETROLERO, GAS PRIVADO, ENERGÍAS RENOVABLES, 
SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO, QUÍMICO Y 
ENERGÍAS RENOVABLES DE CUYO Y LA RIOJA, SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 
DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.), y la CÁMARA DE EMPRESAS 
DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (C.E.O.P.E.) por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33472/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 545/2023

RESOL-2023-545-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2023 

VISTO el EX-2023-21678793- -APN-ATN#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 4/15 del IF-2023-21686155-APN-ATN#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE 
EXPENDIO DE GNC, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE NEUQUÉN Y 
RÍO NEGRO por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE NEUQUÉN Y RÍO 
NEGRO por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 456/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al aporte solidario previsto en las escalas, corresponde señalar que su vigencia se extiende, como 
máximo, hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE EXPENDIO DE GNC, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, 
LAVADEROS Y GOMERÍAS DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES 
DE COMBUSTIBLES DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO por la parte empleadora, que luce en las paginas 4/15 del 
IF-2023-21686155-APN-ATN#MT del EX-2023-21678793- -APN-ATN#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 456/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33473/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 362/2023

DI-2023-362-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el EX-2022-103101097- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-444-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2022-113846150-APN-ATR#MT del EX-2022-103101097- -APN-ATR#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 550/23, 
celebrado por el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELEROS 
GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 139/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-444-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 550/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-47147612-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33510/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 364/2023

DI-2023-364-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el EX-2022-123286649- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-354-APN-
ST#MT y la DI-2022-1017-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-123283505-APN-DGD#MT del EX-2022-123286649- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 423/23, celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA 
Y PERFUMISTA y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMETICA Y PERFUMERIA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 617/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-1017-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencias desde el 1° de junio, julio, agosto, octubre 
y diciembre de 2022 y enero y junio de 2023 correspondientes al Acuerdo N° 3170/22.
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Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 423/23 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de diciembre de 2022 y enero y junio de 2023, 
deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los 
respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de 
la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-1017-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-354-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 423/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-47423175-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1° de diciembre de 2022 y 1° de enero y junio de 2023, fijados en 
el DI-2022-123129817-APNDNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-1017-APN-DNL#MT, derivados del 
Acuerdo N° 3170/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33518/23 v. 11/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 363/2023

DI-2023-363-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el EX-2022-132353234- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-360-APN-ST#MT y la 
DI-2023-48-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/8 del RE-2022-132353146-APN-DGDYD#JGM del expediente EX-2022-132353234- 
-APN-DGDYD#JGM del, obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de 
la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  450/23, celebrado entre UNIÓN DE TRABAJADORES 
DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), y la CÁMARA 
ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), en el marco del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Nº 401/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la página 12 del RE-2022-132353146-APN-DGDYD#JGM del expediente de EX-2022-132353234- -APN-
DGDYD#JGM del, obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 451/23, celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, 
y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, COMEDORES 
PRIVADOS Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 401/05, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-48-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios con vigencia a partir del 1º de enero de 2023 
y 1º de marzo de 2023 correspondientes a los Acuerdos N° 3153 /22 y Nº 3154/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en los Acuerdos N° 450/23 y Nº 451/23 han actualizado 
los valores de las escalas salariales para las vigencias de enero de 2023 y marzo de 2023, deviene necesario 
adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios, anteriormente fijados por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-48-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
de los acuerdos homologados por los artículos 1º y 2º de la RESOL-2023-360-APN-ST#MT y registrados bajo los 
Nº 450/23 y Nº 451/23, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-47364987-
APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencias establecidas para enero y marzo de 2023, fijados en el DI-2023-06150838-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-48-APN-DNL#MT, derivados de los Acuerdos N° 3153/22 Y Nº 3154/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2023 N° 33521/23 v. 11/05/2023
#F6863671F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Marcela Edith FERRERO (D.N.I N° 26.834.606) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7871, Expediente Nº 381/415/22, 
caratulado “FERRERO, MARCELA EDITH”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/05/2023 N° 31558/23 v. 11/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Jorge Ricardo ORO (D.N.I. N° 35.773.713) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a 
tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7853, Expediente Nº 381/378/22, caratulado “JORGE 
RICARDO ORO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2023 N° 33236/23 v. 16/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora SUAREZ YESICA ROMINA (D.N.I. 
N° 30.273.255) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7887, Expediente Nº 381/15/23, 
caratulado “SUAREZ YESICA ROMINA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2023 N° 33250/23 v. 16/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma UVAGRAN S.R.L (C.U.I.T. N° 30-71672997-0), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/421/22, Sumario N° 7873, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
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8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2023 N° 33251/23 v. 16/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma J.W. AGRO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71562593-
4) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7802, Expediente Nº 381/249/22, 
caratulado “J.W. AGRO S.R.L. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2023 N° 33252/23 v. 16/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora ANDREA JOSEFA MEDINA (D.N.I 
N° 35.943.522) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7889, Expediente Nº 381/20/23, 
caratulado “ANDREA JOSEFA MEDINA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2023 N° 33253/23 v. 16/05/2023
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